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INTRODUCCIÓN 

El trabajo que se presenta intenta poner en claro el uso de 

la preposición~ ante objeto directo en el habla popular de 

la ciudad de México, Su exposición se ~ivide en dos partes, 

una teórica y la otra práctica, En la primera creí necesario 

hacer una revisión crítica del universo de reglas enunciadas 

por las gramáticas, mismas que apliqué en la segunda parte, 

donde se realiza un análisis de los usos de la preposición~ 

en el estrato sociocultural popular de la ciudad. 

En la primera parte analicé treinta y cuatro gramáticas rele

vantes, de las que recogí un total de doce reglas y siete 

excepciones, En vista de la confusión a que dan lugar las di

ferencias que presentan entre sí los textos revisados, resu

mí la información en ellos contenida en la Tabla 1 (Reglas) 

y en la Tabla 2 (Excepciones), que se encuentran después de 

la página veintiocho, Con base en. este análisis gramatical, 

propongo un reordenamiento de las normas expuestas por los 

autores considerados, 

En la segunda parte de mi tesis basé mi análisis en las graba

ciones magnetofónicas que los investigadores del Centro de 
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Lingüística Hispánica de la UNAM recopilaron sobre el habla 

popular del español de la ciudad de México* Estas muestras 

constan de treinta y· cuatro entrevistas, para las que se eli

gieron informantes de arribos sexos, de tres generaciones suce-
. ** s1vas : la primera de jóvenes entre 18 y 34 años; la segunda 

de personas situadas ·entre 35 y 54 años¡ y la tercera de ha

blantes de más edad, 

*** También hay tres tipos diferentes de encuesta· a) diálogo 

entre un- informante y el investigador; b) diálogo entre dos 

informantes¡ y c) grabaciones secretas, A continuación doy la 

información completa de los treinta y cuatro hablantes que 

examiné: 

* 

** 

*** 

Dicho material forma parte del proyecto del ºPrograma 
Interamericano de Lingüística.y Enseñanza de Idiomas", 
que en 1964 el Dr. Juan M, Lope Blanch propuso suela
boración an-1:e la comisión correspo.ndiente, 

" .. ,del.imitadas quizá un tanto arbitrariamente ... " (cit. 
por Dr. Lope Blanch en El habla 1¡1opular S!, la ciudad de 
México, Materiales para suestud10, UNAM, México, 197b, 

p. 5. 

Con el fin de reflejar el habla popular en su totalidad 
(Ibid,, p, 5). 



I - ENTREVISTAS CON UN SOLO INFORMANTE ( 1 ) 

MUESTRA INFOR- EDO, 
HABLANTE pág. ENCUESTA CINTA TEMA MANTE SEXO EDAD CIVIL ORIGEN RESIDENCIA TIEMPO (Cont,) 

H o M B R E s 

l 13 Mhp-174 Mhp-CXIX 186 M 19 D.F. D,F, siempre 
II 28 Mhp- 17 XI - A Trabajo 17 M 22 soltero D.F. D.F. siempre 
VI 77 Mhp- 72 Mhp-53-A Varios 76 M 42 D.F. D,F, siempre 

(viajes breves) VII 94 Mhp- 13 VIII - .e Varios 13 M 48 casado D,F, D.F. 5 años en pobl. X 128 Mhp-192 Trabajo de Morelos CXXX 205 M 59 casado Sn, Juan del D.F. Por 58 años XI 141 Mhp- 15 Mhp-IX Varios. Río, Qro, (viajes breves) 15 M 66 soltero D,F, D.F. siempre XII 156 Mhp- 56 XLI-A Recuerdos 59 M 72 casado D.F. D.F. siempre 1 
X .... 

M u J E R E s 1 

III 40 Mhp-148 CII-B Varios 154 F 19 soltera D,F, D.F. siempre 
IV 52 Mhp- 43 Mhp-XXX~ Varios 46 F 30 casada D.F. D.F. siempre 

V 66 151 CIV 157 F 32 casada Zitácuaro, D.F. Desde los 7 años 
36 

Mich, 
(vivi6 2" allá) VIII 108 Mhp- 44 Mhp"".XXXII Varios 47 'F casada D.F. D.F. siempre IX 119 Mhp-219 Mhp-CXLVI-A ~37 F 4'1 Texas, Hgo, D.F. Desde hace 45 años 

XIII 168 62 XLVI 66 F 60 casada .san Bartolo, D.F.· Desde hace 52 años 
F Edo, de Méx. (vivi6 2 años allá) XIV 180 Mhp- 85 LXIII-A Varios 90 60 divor, D,F, D.F. siempre XV 198 Mhp-184 CXXV-A Recuerdos 197 F 71 viuda Rinc6n ·de Ta-- D.F. Desde los 16 años mayo, Gto, (viajes breves) 



I - ENTREVISTAS CON UN SOLO INFORMANTE (2} 

MUESTRA ( Cont. ) OFICIO U 
OCUPACIÓN HABLANTE ESTUDIOS 

H o M 8 R E s 

Hasta 1o Sec. Limpieza 
institu. 

Hasta 4o Prim.Z~patero 

NO 

PADRE 

ORIGEN OCUPACIÓN 

Puebla 

Gto, 

D.F. 

obrero 

zapatero 

campesino 

I 

II 

VI 

VII Hasta 1o Prim. (bolei:-o ) . I1mp1abotas Edo. carpintero 

X 

XI 

XII 

III 

IV 

V 

VIII 

IX 

XIII 

XIV 

XV 

M 

Hasta 1o Prim. 

NO 

(semi anal
fabeto} 

u J E R 

Empleado 
DDF 
Vendedor 
de flores 

E s 

Primarta (no tra-
baja} 

Hasta 3o Prim. ·sirvienta 

Hasta 2o Prim. Act. dom. 

Hasta 3o Prim. Conserje 
ese. 

(sabe leer Lavandera 
y escribir) 
Hasta 1o Prim. Trabajos 

hogar 

NO 

NO 

Lavandera 

Servivio 
doméstico 

de Méx. 
S,Juan del 
Río, Qro 
D.F. 

D.F. 

D.F. 

Gto. 

Gda., 
Jal. 

Texas, 
Hgo, 

agricultor 

campesino 

obrero 

músico 

agricultor 

S. Bartolo, camp. 
Edo. Méx, 
S. Mateo Ch.albañil 
Texcoco 
Edo. de campesino 
Gto, 

M A D R E 

ORIGEN OCUPACIÓN 

Puebla sirvienta 

Hidalgo hogar 

D.F. hogar 

D.F. hogar 

S. Juan del 
Río, Qro, 
D,F. hogar 

D.F. hogar 

D.F. 

D.F. difunta 
(comer.cio) 

Zitácuaro, com, 
Mich, 
D.F. 

Texas, 
Hgo, 

hogar 

s. Bartolo, 
Edo, Méx. 
Atizapán de obrera 
Zaragoza 
Edo, de 
Gto. 

c·ó N Y U GE 

ORIGEN 

D.F. 

D.F. 

D.F. 

Puebla 

OCUPACIÓN 

bogar 

obrero 

policía 

1 
X .... ... 
1 



II- DIALOGOS CON DOS INFORMANTES t 1 l -
MUESTRA INFOR- EDO, 
HABLANTE pág. ENCUESTA CINTA TEMA MANTE SEXO EDAD CIVIL ORIGEN RESIDENCIA TIEMPO (Cont.) 

H o M 8 R e; s 

XVI 213 Mhp-175 Mhp-CXX {A 187 M 17 D.F. D.F. siempre 
8 188 M 18 D,F. D.F. siempre 

XVII 230 Mhp- 35 Mhp-XXV Go¡itorrotA 37 M 21 casado Huehuetla,Hgo,D,F. Hace 18 aflos 
Mus1ca B 38 M 33 casado D.F. D,F, siempre 

XXI 285 Mhp- 58 Mhp-XLIII Tra- A 61 M 39 casado D.F. D.F. siempre 
-A bajo B 62 M 59 casado D.F. D.F. siempre 

XX 273 Mhp-217 CXLIV-8 Ocupa- {A 234 M 59 casado Coyoaéán D.F. siempre 
ciones 8 235 M 51 casado Coyoacán D.F. siempre 

M u J E R E s 

XVIII 241 Mhp-23 Mhp-XV IA 24 F 24 D.F. D.F. siempre 

Mhp-LVIII Expe- : 
25 F 21 Puebla D,F, Desde los 2 años 

XIX 258 Mhp-78 82 F 35 casada D.F. D.F. siempre 
-AB riencias B 83 F 41 divor, D.F. D.F. siempre 1 

X 
XXII 301 Mhp-196 CXXXII La vida,{A 175 F 70 viuda Michoacán D.F. Hace 60 afies ,... 

trabajo 8 209 F 57 viuda D.F. D.F. 
. .... 

siempre .... 
' 

M u J E R E s y H o M 8 R E s 

XXIII 311 Mhp-211 CXLI-A Amista- {A 225 M 18 soltero Tula, Hgo. D.F. Hace 15 años 
des 8 226 F 21 soltera Jalapa, Vcz,D.F. Hace 20 afies 

XXIV 322· Mhp-220 Mhp-CXLVII {A 238 M 37 Cuernavaca D.F. Desde recién nacido 
-A B 239 F 27 D,F. D.F. siempre 

XXVI 333 Mhp-163 CXIII-A Su vida {A 172 F 49 casada D.F. D.F. siempre 
8 171 M 50 casado D.F. D.F. siempre 

XXVII 351 Mhp-221 CXLVIII Su vida~ 241 F 49 casada Milpa Alta D.F. Hace 36 afíos 
-A 240 M 56 casado S.Bartolo D.F. Hace 36 años 



II- DIALOGOS CON DOS INFORMANTES n (2) 

(Cent,) 
MUES- INFOR-
TRA MANTE ESTUDIOS 

H o M B 

XVI {A 187 Hasta 4o Prim, 
B 188 Hasta 3o Sec, 

XVII {! 37 Primaria 
38 NO 

XXI{: 61 No sabe leer 
62 No sabe leer 

R 

OFICIO U 
OCUPACIÓN 

E s 

picapedrero 
picapedrero 
artesano 
obrero 
barrendero 
barrendero 
albaf'íilería 

PADRE M A D R E C ó N Y U G E 
ORIGEN OCUPACIÓN ORIGEN OCUPACIÓN ORIGEN OCUPACIÓN 

Le6n,Gto, cantero. Le6n, Gto, hogar 
Villa Dr,M,empleado Villa Dr,M, hogar 
Huehuetla, Hgo, Huehuetla, Hgo, 
Sacapostepec comer, Zitácuaro, Mich, hogarlomitas, Gto, hogar 

D.F. D.F. D,F, hogar 
·o,F, D.F. Edo,Mex, hogar 
D,F, pintor D.F. hogar· D.F. hogar XX {A 234 Hasta 1o Prim, 

B 235 Hasta 3o Prim, ene, ·pulquería D,F, albaf'íil D.F. hogar D.F. hogar 

M u J E R E s 

XVIII {A 24 Pr:j.m,1af'íoBelleza ope·rar~a 
B 25 Pr1m,1af'í0Belleza· operaria 

XIX ·{A 82 Hasta 5ó Prim,. . 

vendedora 
B 83 Hasta 5o Prim, 

XXII {A 175 NO;sabe leer 
B 209 NO (analfabeta) comercio 

M u J E R E s 

XXIII{: 225 Estudia 1oPrim. albaf'íil 
226 Estudia 1oPrim, hogar 

XXIV{! 238 Primaria mesero 
239 Primaria cuid,baflos 

XXVI{: 172 Primaria hogar 
171 Hasta 5o Prim, empleado 

XXVII{: 241 NO (analfabeta) comercio 
240 Hasta 1o Prim. comercio 

D.F. difunto 
Tlaxcala albafíil 
Edo,. Mex,jardinería 
Edo, Mex,jardinería 
Michoacán comercio 
S,Mateo Atenga camp, 

y H o M 

Teziutlán albafíil 

D.F. hogar 
Puebla hogar 
Jilotepec sirvienta 
Jilotepec sirvienta 
Michoacán hogar 

D.F. hogar 

B R E. S 

Tula, Hgo, lavandera 

1 
)( 
~ 

< 
1 

Moreno,Jal,electricista 

D.F. 
D.F. 

músico 
obrero 

Acámbaro pe6n de al, Jalapa, Vez, hogar 
Cuernavaca mesero Cuernavaca hogar 

D.F. taxista D,F, hogar 
D.F. obrero D.F. hogar 

Edo, Méx. empleado Edo,Méx. hogar 
Milpa Alta campesino Milpa Alta campesina S.Bartolo comerciante 
S,Bartolo campesino S,Bartolo campesina Milpa Alta 



I II - ENCUESTAS · SECRETAS ""%": ( 1 ) 

MUESTRA INFOR- EDO, 
HABLANTE pÓg, ENCUESTA CINTA TEMA MANTE SEXO EDAD CIVIL ORIGEN RESIDENCIA 

XXVIII 

XXIX 

XXXI 

*XXIX 

XXX 

XXXII 

XXXIV 

XXXIII 

H o M B R 

371 Mhp-224 Mhp-CLXIX 
-B 

392 Mhp-145 Mhp-CI-A 

E s 

244 

151 

417 Mhp-189 CXXVIII Problemas 202 
conyugales 

M u J E R E s 

382 .Mhp- 32 XXII-A Experien, 34 
pers, 

402 Mhp-155 CXII-B La fam, 161 

426 Mhp-205 CXXXVIII 
-A 

D O S H 

447 Mhp-156 CVII 

H o M B R 

437 Mhp-214 CXLII-B 

218 

o M B R 

Varios J A 162 
l,s 163 

E y 

{ A 229 
B 230 

E 

M 

M 

M 

M 

F 

F 

F 

M 
M 

M 
F 

s 

u 

25 casado D.F. 

42 casado Tampico 

59 divor, Toluca 

3.1 casada 

52 viuda 

55 casada 

D.F. 

D,F, 

D.F. 

54 casado Gda.,Jal, 
49 soltero D.F. 

J E R 

D.F. 

D.F. 

D,F. 

D.F. 

D.F. 

D,F. 

D.F. 
D.F. 

35 casado Pachuca, Hgo, D.F. 
22 casada D.F. D.F. 

TIEMPO (Cont,) 

siempre 

Hace 37 años 
2 años I, Marías 
6 Prisión Militar 
4 PenitenciaríaDF 

siempre ..(1 año en 
Tapachula) 

siempre 

siempre 

siemprj! 

1 
X 
< 
1 

Haoe 47 años 
siempre 

Hace 28 años 
siempre 



III- ENCUESTAS SECRETAS (2) 

MUES- INFOR- OFICIO U p A D R E M A D R E c ó N y u é E 
TRA MANTE ESTUDIOS OCUPACIÓN ORIGEÑ OCUPACI~Ñ ORIGEN OCUPACIÓN ORIGEN OCUPACIÓN 

H o M a R E s 

XXVIII 244 tornero 
(mecánico) No hay datos sobre sus padres D,F, hogar 

XXIX 151 NO velador - - - - analfabetos 

XXXI 202 Haf. ta 3o Prim, machatero Toluca tabiquero Toluca hogar Apam, Hgo. verdulera 

1 
X 
< 

M u J E R E s ... 
1 

XXIX 34 Hasta 3o Prim. hogar .Jalisco ganadero Querétaro Gto, Ayudante de 
peluquero 

XXX 161 Hasta 1o Prim, sirvienta D.F. cargador en D,F·. D.,F·, maestro de 
el rastro obras 

XXXII 218 lavandera Morelos campesino Morelos Querétaro policía 

D o s H o M B R .E s 

XXXIV{A 162 Hasta 30 Prim, pastelero 
8 163 NO comerciante en 

recaude ría 

H o M B R E y M u J E R 

XXXIII {A 229 Primaria obrero Pachuca D.F. 
8 230 Hasta 30 Prim. ama de casa D.F. D,F, 
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De estas 220 g.rabaciones, que equivalen a 17 horas de audición 

-30 minutos por hablante-, recogí todas las apariciones (u 

omisiones) de la preposJción _g_ ante complemento directo. Una 

vez recopilado el material en 8,184 muestras, procedí a su 

clasificación de acuerdo con los criterios expuestos por los 

gramáticos, 

En esta segunda parte añadí algunos casos aleatorios que re

cogí de los medios masivos de comunicación, los cuales utilizo 

como complemento para fundamentar algunas de las conclusiones 

que expongo al final, 

Debido a la naturaleza tan dispar de los casos del objeto di

recto estudiado, cada sección o apc;Jrtado' en esta tesis recibe 

un tratamiento diferente, a fin de adaptarse al análisis de 

los materiales del habla popular, De ahí que cada uno de ellos 

varíe en extensión y profundidad, 

Considerando la gran cantidad de información contenida en la 

presente investigación, el lecto~ podrá encontrar al final 

cuatro apéndices que facilitan su cabal comprensión. 

El propósito de mi trabajo es totalmente descriptivo. 



CAP:tTULO 1 



1,0, ANALISIS CR!TICO DE LA TEOR!A GRAMATICAL 

ACTUAL SOBRE EL USO DE LA PREPOSICIÓN! ANTE 

OBJETO DIRECTO, 
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1,1, Gen era 1 id ad es 

c a p í t u 1 o 

u t i 1 i z a d o 

0 b j e t i V O 

T e X t o s 

c a a n a 1 i z a d o s 

s o b r e e s t e. 

y m é t o d o 

d e g r a m á t i -

En este capítulo •e intenta realizar un estudio del contenido 

de las gramáticas relativo al tema que nos ocupa. Se ha pre

tend.ido usar un amplio número de obras S(?bre gramática, de 

tal manera que se cubran las principales, y por lo. tanto sean 

representativas las conclusiones que se desprendan de este 

análisis. 

En la presente investigación se han considerado no sólo las 

obras más tradicionales, que son los trabajos de gramática 

(descriptivos o restrictivos} de la lengua española·, sino 

también los escritos de aspecto más general --como son las 

obras de sintaxis-- e inclusive textos gramaticales enfocados 

a la enseñanza del español como lengua extranjera o como se

gunda lengua1• Al tomar en consideración esos tres tipos de 

textos queda de manifiesto que mi intención es abarcar, en la 

medida de lo posible, el panorama general que prevalece hasta 

hoy día en los estudios de gramática, y así observar cuál es 

la situación lingüística y el marco teórico en los que inser-

1 Véase en la lista el signo* con que están marcadas 
las obras gramaticales que tienen este carácter. 
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taré este trabajo2 Posteriormente se utilizará bibliografía 

más especializada en los otros capítulos por llevar a cabo, 

en el debido análisis de los casos encontrados por el muestreo 

del habla popular, 

A continuaci6n está ia lista de los libr~s que han sido revi

sados para efectuar este análisis. crítico, Se da el nombre del 

autor y el título de su obra, y se menciona también el párra

fo y la página en donde está localizada la referencia sobre 

la preposici6n sen el complemento directo3 , 

1, Alcino Franch, ~uan_y José Manuel Blecua, 
Gramática española, 9 7,2,1.1., pp·. 860-864, 

2, A~~nso, Martín, Gramática ,!!!1 español· contempo
!:..5!!!!..2., pp. 69-70, 

3. Bello, Andrés, Gramática de ,!s lengua caste
llana destinada al uso de los americanos, con 
ñotas de R. J. Cuervo,' 98.89-900, pp, 233-236, 

2 Puede parecer extraño el haber incluido este tercer 
tipo: la enseñanza del español a extranjeros, Por una 
inquietud personal en ese sehtido, aprovecho la opor
tunidad para comparar los textos sobre gramática para 
hispanohablantes con algunos de aquéllos, diseñados 
para describir el español a los que no son hispanoha
blantes nativos, 

3 Para todas las obras que manejo en este estudio doy 
sáio el nombre del autor, y a veces algún dato del tí
tulo, Confrontar la ficha bibliográfica completa al fi
nal, en la sección correspondiente, 
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* 4. Bull, William E., Spanish .f2.!: Teachers, Applied 
Linguistics, pp. 163 y 257-258, 

5, Coste, J, y A, Redondo, Syntaxe 2!. b'Espagnol 
Moderne, pp. 320-330, 

6, Cuervo~ R. J., Diccionario de eonstrucci6n y_ 
régimen de !2·lengua castellana, pp, 1-29, 

7, Gili Gaya, Samuel, Curso superior de sintaxis 
española, §5,. p. 9;g51, pp, 68-70 y § 158, 
pp. 207-2.i:d. 

8, Hanssen, Federico, Gramática hist6rica "de la 
lengua castellana,. § 462, p, 177; § 617, - -
pp, 256-257 y,§:· 688-692, pp, 292-297, 

9, Kany, Charles E,, American/Spanish Syntax, 
pp, 1-5 y 334, 

* 10, Laloire, René, Grarmiaire Espagnole, pp. 162-165. 

Ü, Lenz, Rodolfo, La oraci6n y_ sus partes, 
pp. 51-53. 

12. Ly~ns, John, Introducci6n !!!. !g.,lingüísti.ca 
teorica, '!4.2,9,, pp, 152-153~ 8,1.5,, p. 353 
y§ 6.2.3., p. 227, 
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13, Martínez Amador, Emilio Mario, Diccionario gra
matical de~ 2!..!. idioma, pp. 15-19, 

14, MÍnguez Fontán, Nieves, Gramática estructural 
del español, pp, 198-199, 

15, Moliner, María, Diccionario del .!:!!.e 2!..!. español, 
pp. 695-696, 

16, Pérez-Rioja, José.Antonio, Gramática de la len
gua espaflola, pp, 28.0-281 y 294-296, - - -

17. Pottie r, Bernard, Gramátic·a 2!!, español, 
pp. 60-67, 

* 18, Ramsey, Mjrathon Montrose, ~ textbook .2! Modern 
Spanish, 1,29-1,46, pp, 38-46, 

19. Real Academia Española, Diccio~ario·· histór:i:cr 
~ ,!g lengua española; pp, .-1-9 , 

20. Real Academia EspañolQ, Esbozo de !:!!!2 nueva gra
mática~ .la lengua española,§ 345-34r,-
PP• 372-375, 

21. Real Acad~mia EspañolQ, Gramática de la lengua 
española, §" 242 y 284 c y d, - -

4 En vista de que se manejan aquí tres obras escritas por 
la Real Academia Española, en la referencia abreviada 
se utilizarán las siguientes siglas par.a su distinción: 
RAE-1931, RAE-Esbozo y RAE-~. !::!itl• 

---·· 



-5-

22. Roco-Pons, José, Introducción s lo gramática, 
pp, 133, 185 y 337, 

23, Seco, Manuel, Gramático esencial~ español, 
PP• 96-97, 

24, Seco, Rafael, Manual~ gramática española, 
§ 111, P.P• 158~160 y 140, pp, 187-191, 

* 25, Stockwell, Robert, J, Donald Bowen y Jóhn W. 
Mortin, !!:?!. Grommaticol Structures of English 
.2ru!, Spanish, pp, 188-189, 

También analicé aquí las siguientes obras sobre gramática, 

que no incluyo en el examen que haré a continuación, porque 

no mencionan nada específico sobre el téma que nos ocupa, Es 

decir, el tema de estudio fue rastreado en treinta y cuatro 

gramáticas, de las cuales quedarán excluidas del análisis las 

. . t 5 s1gu1en es 

5 

l. Alarcos Llorach, Emilio, Gramática.estructural 
(según,la escuela de Copenhague ~~especial 
atencion s la lengua espaRola), · 

Cada una de estas obras tiene características especí-
ficas que no coinciden con el interés del presente 
trabajo, esto es, el enfoque que se. le da, el objetivo 
del estudio, y la intención del autor, Así como Alarcos 
Llorach, quien desarrolla· un enfoque especial del siste
ma de la lengua sin llegar a especificaciones, o como 
Anzures, cuya intención es hacer ·un análisis contrastivo 
general de los sistemas de la lengua inglesa y la espa
ñola ['.hasta con cierto !in didáctico_? y no investigar 
a fondo microtemas como este, 
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2, Alonso, Amado y Pedro Henríquez Ureña, Gramática 
castellana, 

3. Alonso Pedraz, ~artín, Evolución sintáctica .5!!!. 
español, p. 166, 

* 4, Anzures R., Enrique, Apuntes !2E!!. la .enseñanza 
f!.!.! español elemental 2 personas.!:!!. !22!?!2 inglesa, 
PP• 100-101 y 104. 

5, García de Diego, Vicente, Gramática histórica!,!
pañola, 

6, Hadlich, Roge!"' L., Gramática transfonnativa .5!!!. 
español, pp. 56 y 57, 

7. Marín, Emilio, Gramática española, § 684, p. 304, 

8. Menéndez Pidal, Ramón, Manual.!:!!. gramática .b.!!.!2-
l"'ica española, 

9, Zierer, Ernesto, ,kg gramática comunicativa. 

Haciendo una breve relación numérica de estas treinta y cuatro 

obras,, se podrá observar que los autores gramaticales le dedi

can poca atención al problema del uso de la preposición 2 ante 

6 Sólo elimino a ese autor en esta obra, pero sí queda 
en su otro libro Gramática!!!! español contemporáneo. 
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objeto directo: desde uno o dos párra.fos, que son la mayo-.• 

ría (Pottier, Lenz o Martín Alonso, yor ~jemplo), hasta 

veintiocho páginas (como J. Cuervo). A pesar de que esos nú

meros no son reales, ya que dependen por un lado de las ca

racterísticas tipográficas de la edición7 y, por el otro, de 

la profundidad con que redacte el gramático, sí nos ayudan a 

captar la situación existente: con base en la paginación cal

culé que ellos conceden dos páginas, como promedio gen'eral, 

para el tratamiento de nuestra compleja problemática, Como se 

ve, con el espacio cedido por esos investigadores, se trata 

de un tema al que le dan poca importancia dentro del sistema 

total del funcionamiento del idioma español. Las posibles ra

zones de ello las trataré en las siguientes sec~iones, cuando 

ya se empiecen a analizar las gramáticas. 

Considero prudente aclarar aquí que las observaciones·que es

toy haciendo son exclusivamente con respecto a la mención que 

cada gramática hace sobre nuestro punto de estudio en concre

to, ya que -se entiende- habrá otros ·temas que reciban mayor 

o menor énfasis en estos estudios gramaticales. 

7 Con esto doy a entender el tipo y el ta~año de letra 
con que está impresa la obra, los espacios, los márge
nes y la distribución del texto en general, Así, por 
ejemplo, una página de Pérez-Riojd -con letra muy gran
de, muy separados los renglones y espaciosos márgenes
no resulta equivalente a una página de Cuervo -en tipo
grafía muy pequeña, a renglón seguido, a doble columna y 
en páginas muy grandes. 
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Es necesario tomar en cuenta la profundización con que el 

estudioso de la gramática toca este punto, además de la ya 

mencionada paginación. Así, uniendo estos factores procedere

mos a realizar una valoración general sobre estas obras, que 

he agrupado en dos secciones y que a continuación explico. 

En primera instancia he reunido en este grupo a las gramáticas 

de la lista que tratan poco este tema específico: M. Seco; 

W, Bull; R. Lenz; J. Roca Pons; S. Gili Gaya; Ch, Kany¡ 

M, Alonso; J. A. Pérez-Rioja; RAE-~. !:!.!ll·i N. Mínguez; 

F. Hanssen¡ J. Lyons¡ 8, Pottier y Stockwell, Bowen y Martin. 

Quedan ahora las gramáticas que sí hacen un examen de los usos 

de~ ante acusativo: R. Seco; M, Moliner; M, M. Ramsey; E, M. 

Martínez Amador; R. Laloire; J, Alcina y J. M, Blecua; J. Coste 

y A, Redondo; R, J. Cuervo; A. Bello y RAE (en el Esbozo y en 

.la edición de 1931). Comparadas con el grupo anterior de gra

máticas éstas son completas, aunque de una u otra manera toda

vía carecen de algunos detalles,. ya que no abarcan todos los 

casos y sus matices. Por ello, para tener una visión más o me

nos integral del asunto, resulta indispensable consultar va

rias de esas gramáti'cas, porque con una sola la información 

que se obtiene. como referenci'a es poco satisfactoria. 

Los estudios que más se aproximan a un análisis completo por 

orden ascendente son los de Bello; -Laloire; Alcino y Blecua, 

y Coste y Redondo. 
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J. Cuervo realiza una magnífica investigación que, por su 

seriedad y la gama de matices ·que describe y hasta intenta 

explicar, en mi opinión es la mejor8• 

En síntesis, se observa que de treinta y cuatro estudios de 

gramática analizados nueve no tocan el tema, catorce lo hacen 

con mucha brevedad o deficiencia,. y sólo once gramáticas sí 

trabajan este punto con cierta confiabilidad, En el apartado 

1,3, en este mismo capítulo hago una valoración contrastiva 

de todas estas obras mencionadas, al abreviar las reglas que 

enuncian, 

Por último, reasumo la inquietud que mencioné al principio 

acerca de establecer una comparación entre l~s tratados de 

gramática para el hablante nativo y aquellos para hablantes 

extranjeros, Definitivamente·encontré que en los que se refie

re al desarrollo de este tema, son los tratados para el· nativo 

8 A d ' d . ' t 't' t' pesar e m1 pon erac1on, o ros grama 1cos 1enen una 
valoración distinta de él: 

",,,si bien no han faltado valiosos estudios 
monográficos, artículos e incluso algún inten
to más ambicioso, como el de J, R. Cuervo en 
su monumental Diccionario!:!,!, construcción~ 
régimen de~ lengua castellana. No obstante, 
nada.hay más alejado de una verdadera sistema
tización que los estudios del tipo de los rea
lizados por R. J. €uervo, en el que cualquier 
persona puede s'entirse perdida en medio de una 
extensa gama de múltiples matices y distincio
nes sutil.es en el uso de las preposiciones". 
(López, Ma, Luisa, p, 9), 



-10-

los más eficientes. Tal vez eso se deba a que en el afán que 

tienen las gramáticas del español como lengua extranjera de 

abarcar toda la extensiÓn'del sistema castellano, no se detie

nen a profundizar en estos aspectos lingüísticos. 

1.2. O b s e r v a e i o n e s a e.ere a 

pro b 1 e m á ti-ca de 1 a teoría 

re g 1 as gr a m ~·t. i e a 1 es 

d e 1 a 

d e 1 a s 

Pasemos ahora a analizar ·1os problemas a los que un lector de 

esas gramáticas se enfrenta al. sumergirse en ellas. 

El intentar llevar a cabo un examen de todas las reglas que las 

gramáticas enuncian ha resuitado una tarea no sólo complicada 

sino casi imposible, Tal parece que no existen en absoluto cá

nones para regularizar. la·presencia o ausencia de~· 

El problema que nos ocupa es, en realidad, un aspecto pequeño 

dentro del sistema total de la lengua y que de alguna manera no 

es estable, Con ello quiero decir que el hecho lingüístico, tal 

como aparece en el español, depende a su vez de muchos factores 

para manifestarse de cierta forma --con 1a·preposición o sin 

ella-- factores que pueden ser matices que invaliden determi_na-
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das reglas o cambien otras. Se observará esto muy claramente 

más adelante en las tablas, que he elaborado a base de la in

formación de las gramáticas, y también en la sección 1,4,, que 

es el resumen de esas fórmulas gramaticales, con las interfe

rencias -indicadas por flechas- que todas esas normas son 

susceptibles de sufrir, Esos traslqpes pueden deberse a que 

sean varias reglas las que inciden simultáneamente sobre un 

mismo hecho de lengua9 , ca.so en él cual ser.á la competencia 

lingüística del hablante nativo y su situación lo que decidan 

el manejo de tales fórmulas gramaticales, 

Cuervo mismo acepta la complejidad de este tema al afirmar 

acerca de g que 

,,,son tan variadas sus significaciones 
y usos y se tocan sus acepciones con medias 
tintas tan tenues, que es empresa sobremane
ra ardua clasificarlas, reduciéndola a con
tornos perfectamente.delineados, (Op, cit., 
p,1) 

En la misma posición están otros lingüistas que elaboraron es

tudios más recientes. Tal es el caso, por ejemplo, de Horst 

Isenberg, que dice 

Die Setzung der ·Praposition a vor dem direkten 
o6"fekt im Spciñ!schen gil~ in-der Hispanistik 
we1tgehend g!!, ein ungelostes Problem, ~.ist 

9 Este aspecto será manejado a fondo en el siguiente capí
tulo cuando se .mencionen, por ej.emplo, los difíciles 'ca
sos de ciertos verbos que por su régimen o rección y por 
su valor semántico ,tienen definitivamente un comporta
miento especial, aún cuando coincidan a su vez con algún 
caso de una regla, 



bekannt, dass keiner der bisher vorgeschlagenen 
Anscitze zÜe'Iner Beschreibung und Erklarung 
dieser EÑciiiiñüng uneingeschrciñkte Gi.iltigkeit 
.!!:!!. ~ in Anspruch nehmen ~. (p. 5) 

La dificultad inher~nte al tema se agrava con el manejo tan su

perficial que hacen los gramáticos de este punto, por lo cual 

nos hacen caer irremediablemente en confusiones y contradiccio

nes más obscuras aún de lo que es el tema, 

A continuación estudiaré esa problemática, que dividiré en c~a

tro subincisos: a) falta de orden_ y solidez., fragmentación -de 

estos estudios; b) enfoque teórico de los aütores; c) tipo de 

clasificación que pi"opone.n los autores; d) la deficiel')te re

dacción de las "Reglas" y su dependencia con los ejemplos ex

puestos, 

a) p.lgunos gramáticos dan tan poca impor~ancia a este tema es

tudiado que ni siquiera le dedican un lugar especial dentro· de 

su obra, Hay falta de orden· .y selidez,: mencionan el tema oca.

sionalmente y sin ninguna organización a lo largo de su estu

dio, Estas referencias son tan fragment?rias que nunca logran 

solidificarse en reglas que marquen el camportamiel')tO de esta 
1 

preposición g, Citaremos sólo alg_unos ejemplos, para apoyar lo 

dicho: 

El primero es de Pérez-Rioja, quien enuncia la misma regla tres 

veces en lugares distintos de su gramática 
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- En§ 289, p. 281 dice ,,,PRIMERO SIN PREPOSICIÓN 

REFERIDO A COSAS T_el uso de~ _7; SEGUNDO CON LA 

PREPOStCIÓN REFERIDO A¡ PERSONAS, ANIMALES O COSAS 

PERSONIFICADAS, 

- En§ 304, p, 294 dice CON LA PREPOSICIÓN CON 

PERSONAS-O COSAS PERSONIFICADAS. 

- En§ 335, p. 323 aclara ,,,LOS VERBOS ACTIVOS TRAN

SITIVOS SE CONSTRUYEN CON UN ACUSATIVO COMPLEMENTO 

DIRECTO SIN PREPOSICIÓN SI SE REFIERE A COSA, Y 

CON LA PREPOSICIÓN,! REFERIDO A·PERSONA. SIN .EMBAR

GO, CABE ESTABLECER ALGUNAS EXCEPCIONES, POR EJEM

PLO, LLEVAN LA PREPOSICIÓN,! LOS NOMBRES DE COSAS 

PERSONIFICADAS (GENERALMEN~E COMO USO POtTICO. ASÍ 

EN ESTOS CONOCIDOS VERSOS VILLEGAS: 

"AL AMOR DESCUIDADO 
COGIERON LAS PÍMPLEAS , , , " } • 

Gili Gaya es otro ejemplo, porque da estas regl_as en el § 5, 

p. 9 de la introducción, las repite en§ 51, p. 61; después nos 

da la regla de ªambigüedad" hasta el§ 69, p. 84, y sigue en 

§ 158, p. 207 - 210, 

También nos podemos valer de lo siguiente como ejemplo: en Lyons 

se menciona muy brevemente lo que ya han enunciado Pérez-Rioja 

y Gili Gaya, en tres partes diferentes p. 152, p. 227 y p. 353, 
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En cambio, por ejemplo, Cuervo y Coste y Redondo hacen un aná

lisis consistente, sin fragmentación alguna, 

b) Es diferente el enfoque teórico de nuestros gram6ticos,y así 

resulta muy difícil amalgamar cier-tas corrientes lingüísticas, 

Esto se manifiesta en dos aspectos: que simplemente la gramá

tica no alude explícita ni implícitamente a ios criterios para 

el uso de la~. o que los criterios al respecto están tan total

mente alejados de los otros gramáticos., que no hay forma de esta

blecer relación entre ellos, 

Por ejemplo, se reflejan las tendencias conservadora o muy van

guardista en el enfoque de los problemas: Kany, al enunciar la 

regla de~ ante nombre geográfico dice que se está perdiendo la 

preposición: su enfoque es más bien vanguardista y descriptivo. 

Otros no aceptan esa tendencia moderna a la descripción, y exi

gen que se use; llegan hasta a ac1,1sar de galicismo su omisión, 

En todos los autores vislumbro una tendencia general: la gran 

mayoría de ellos va a seguir a cierto gramático -indiscutible

mente el famoso es Bello- y lo que finalmente resulta es que 

copian sólo su análisis, sin valorarlo ni enriquecerlo, El to

mar como base a algún autor puede inclusive llegar a ser cita

do en su estudio. Obsérvese, a guisa de ejemplificación: 
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Martínez-Arnador: LA PREPOSICIÓN~ CON EL ACUSATI

VO O COMPLEMENTO DIRECTO SIGNIFICA, SEGÓN BELLO, 

PERSONALIDAD Y DETERMINACIÓN, (p. 15). 

En este caso no hay problema, sino que la dificultad aparece e.n 

el momento en que los gramáticos no manejan literalmente a su 

autor de referencia, sino que lo resumen o interpretan, y se 

puede incurrir en imprecisión, 

Hay actitudes contrarias a ésta, cuando lo.s gramáticos sostie

nen una postura opuesta a la de los autores prestigiados, Uno 

de esos casos es Rodolfo Lenz, quien hasta llega a criticarlos: 

Conviene rectificar dos errores evidentes de 
Bello, que suelen ensef'íarse en Chile en todas 
lgs clases de gramática castellana, •• , 
(! 81, p. 129), 

Veamos una cita de Gili Gaya en la que responde a las críticas 

de Lenz y Rafael Seco: 

Por eso se equivoca Lenz cuando trata de 
poner en caricatura las definiciones men
cionadas L. complemento objetivo y verbo 
transitivo 7, diciendo que en la oración 
il pad~e d~o .\!lli! bofetada ~ ni~o, el. niffo 
no recibe indirectamente la accion, sino 
muy direc~amente. Esta broma indica que el 
autor no se dio cuenta del sentido estricta
mente gramatical con que están empleados 
los términos directo e indirecto r ... _7, 
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También en la Gramática de R, Seco (II, 
Pág. 34) el autor sufre análoga confu
sión al comentar el siguiente ejemplo: 
El cura ha regalado un libro a Andrés ... 
(9 158, p. 209), 

Algunos autores hacen una aportación nueva, o al menos no tan 

repetid~ por los de~ás. Así Nieves Mínguez, que presenta una 

nueva situación10: "Cuando el objeto directo encabeza la ora

ción, es preciso que aparezca repetido: A Napoleón lo perdió 

su ambición. A ella no la vimos". (p. 151)11 . 

c) Muy relevante es el tipo de clasificación que proponen los 

autores. La RAE y Andrés Bello elaboran un enlistado de reglas 

para regular la aparición u omisión de la preposición, que de 

alguna manera siguen todos los demás gramáticos. Por ejemplo, 

ya se salen de este bosquejo Laloire, y Coste y Redondo. 

El esquema principal de esos estudio.s consiste en un r~perto

rio de reglas de cuándo se •usa -vacila - omite" la ,g, y sigue 

a éste un enlistado de las excepciones a esas reglas. 

Tnl tipo de clasificación es deficiente porque es una subdivi-

lO Aparece también en Ramsey y Pottier. 

11 Este caso es interesante porque tiene cierta frecuencia 
de aparición en el habla popular, como se podrá ver en 
el análisis de esas fichas en el siguiente capítulo del 
presente estudio. 
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sión arbitraria que tiene contradiccion·es y no logra represen

tar a la realidad. 

Un ejemplo claro es el que la RAE enuncia dentro de la lista 

de "Excepciones"que se refiere a los sustantivos colectivos, 

En vista de que se trata de una regla nueva y diferente y no 

de la excepción de una de ellas, debe haber sido clasificada 

dentro de "Reglas•, 

Supongo que, para evitar semejante tipo de .error, un gran núme

ro de nuestros autores (Alcina y Blecua, Molinar, Lenz, RAE 

- Dice,!::!!!!•, Cuervo, etc,) se dedica sólo a enlistar, sin se

ffalar los casos como regulares o excepcionales. Sin embargo, 

como ya dije, hay gramáticos que enfocan de otro modo la agru

pación de nuestros usos de las reglas. Así Coste y Redondo uti

liza cuatro categorías diferentes de clasificación: 'persona', 

'animal', 'nombre geográfico' y 'cosa', marcando oportunamente 

en cada nivel la tendencia que sigue el uso de la a, Acerca de 

la redacción de este universo de reglas hay otros autores que 

no tienen el éxito dél anterior, ya que dividen el objeto es

tudiado en 'persona o cosa', y otros en 'persona, animal o co

sa'. Al permitirse generalizaciones tan amplias, dan lugar a 

incorreciones. Esto provoca situaciones absurdas como la si

guiente: en las normas que se reúnen en la clasificación de 

'persona o cosa' se incluyen bajo esta Última rúbrica sustanti

vos como la muerte o !2, virtud. Ello ocurre porque no son 'per

sonas', pero obviamente tampoco son 'cosas', (Cf. por ejemplo 
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A. Bello, Excepción~). 

Sobre la clC1$ificación de cada regla también hay mucho que de

cir, ya que, como quedará demostrado plenamente, muchos gramá

ticos mezclan las reglas, o las funden en una sola, a pesar de 

que son varias y cori características bien disímiles entre sí. 

d) Hay una deficiente redacción de las reglas, y por lo tanto 

se presenta una depen~encia de ellas con los ejemplos expues

tos. En el análisis de gramáticas el problema más grave al que 

nos enfrentamos es que la regla está mal transcrita, de tal mo

do que resulta incompleta o poco clara. Y ese error es continua

do por varios estudiosos de la gramática. 

En consecuencia, la única forma que encontré de establecer 

fronteras entre las reglas para manejar el contenido de cada 

una, fue apoyándome en sus ejemplos,. Si no, en ocasiones resul

ta imposible captar a qué se refiere la regla, Prueba de eso es 

la segunda norma seriada que dice: TIENEN! LOS NOMBRES PROPIOS 

QUE NO SEAN DE PERSONAS O ANIMALES, CUANDO NO LLEVEN ARTÍCULO, 

no suficientemente clara por vaga, Si se comparan todas las gra

máticas se verá que todas tienen un elemento en común, que fue 

el mecanismo de quema valí para poder delimitarla: los ejem

plos. Todos eran exclusivamente de lugares geográficos, e in

clusive los mismos (ªHE VISTO A CADIZ", ªVIO A GANTE Y A BRU

~", "CONOZCO! LONDRESª, "~ TROPAS ATRAVESARON EL~:-
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11 ) . d 't. 12 t , ñ filQ . Algunas e esas grama 1cas en1an un peque o aparta-

do al final de la regla en donde aclaraban -después de dar só

lo ejemplos de lugares geográficos- que había vacilación con 

respecto a la .2 en nombres geográficos sin artículo. 

En Gili Gaya, Alcina y Blecua, Kany, Coste y Redondo·, Moliner, 

Martínez-Amador, Cuervo, Ramsey, Stockwell .!1 :g!, y Laloire 

ya hay mención directa de que la regla se refiere a los nombres 

geográficos, y no sólo -o en ve·z de- a los : ", , • nonibres pro

pios que no s.ean de personas o animales", 

Este recurso de identificar' la regla a través de sus ejemplos 

fue utilizado frecuéntemente, por la deficiencia que prevale

cía en su redacción, Esto da una idea de la magnitud de la con

fusión que hay al redactarlas, Por ello me vi obligada a vaciar 

toda esta información en las tablas que serán el parámetro de 

análisis de la siguiente sección 1,3 •• A pesar de que este mé

todo parece contener cierta incertidumbre sí resultó efectivo 

después de estudiar mucho cada uno de los casos, Así, se verá 

que cuando este recurso no parece tener claridad, ello obedece 

a que el gramático mezcló muchos niveles de reglas, y por lo 

tanto la confusión se da por su superficialidad o falta de cono

cimiento del tema, más que por otra causa, 

En algunas reglas se advierte más facilidad que en otras cómo 

·12 Como RAE - Esbozo. 
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se ut.ilizan los mismos .ejemplos, o'cómo los elaboran paralela

mente: 

"CONOZCO A COLOMBIA"--.> RAE - Esbozo y 1931 

"DESEO CONOCER A SEVILLA" ...;a- Bello 

ºCONOZCO AL ESCORIAL" -. Gi 1i Gaya 

"CONOZCO A BARCELONA" ....+ Moliner 

"CONOZCO A LONDRES"_. Martínez-Amador 

"QUIEN NO HA VISTO A SEVILLA NO HA VISTO MARAVILLAª 

_.., Laloire 

"HE VISTO ROMA• __. Kany 

"HE VISTO A CADIZ 9 _,... Gili Gaya 

ªVER A TOLEDOª ....,.. Coste y Redondo 

La mayoría de esos ejemplos no se encuentran sólo en los auto

res citados, sino en .otros más, En este caso concreto se mez

clan en los ejempfos lugares idénticos, con verbos de uso fre

cuente --como~ y conocer, 

Otra muestra de las muchas que se podrían dar es la que funcio

na como cuarta regl_a, Se define así: 

-HAY! EN APELATIVOS DE PERSONAS O ANIMALES QUE ES"ftN 

DETERMINADOS POR ARTÍCULO O POR OTRO COMPLEMENTO 

(RAE - Esbozo y 1931), 

-LLEVA LA PREPOSICIÓN.EL APELATIVO DE NOMBRES DE PERSO-. . 

NA CON ARTÍCULO DEFINIDO.(Bello), 
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-HAY A EN ANIMALES VISTOS COMO ANIMADOS, SIN! CON 

ANIMALES VISTOS COMO INANIMADOS (Manuel Seco), 

-NO HAY A PORQUE EL ACUSATIVO DE PERSONA ESTA EN UNA 

VAGA ESFERA DE INDETERMINACIÓN (Rafael Seco), 

-EL APELATIVO DE PERSONA PUEDE NO LLEVAR A, SEGON LA 

DETERMINACIÓN (Alcina y Blecua), 

Comparando estas reglas aisladas no podríamos decir exactamen

te a qué se refieren, pero sí logramos precisar la generaliza

ción al observar la reiteración en los ejemplos que dan: 

ªBUSCO A MI CRIADOª, ªBUSCO AL CRIADO DE JUAN"---,;. RAE 

- Esbozo y 1931 

ªAGUARDAR UN CRIADO~, ªAGUARDAR-A UN CRIADO".....,;. Bello 

ªBUSCO UN CHICOª, ªBUSCO A UN CHICO".-..Manuel Seco 

ªBUSCO UN CRIADO", ªBUSCO UNA CASA" ~afael Seco 

11 ••• ENCON"TRÓ MUY DE SU GUSTO AQUELLA CHIQUILLA, .. 

ªODIO LOS HOMBRES MEDIANOS .•. " ~ Alcino y Blecua 

Ejemplos de otros gramáticos: 

ªBUSCO AL CRIADO", "BUSCO UN CRIADO" ~ Gilí Gaya 

"BUSCO UN AMIGO VERDADERO" ~ Pérez-Rioja 

"NECESITO UN EMPLEADO" --+ Hanssen 

"BUSCO ALGUNOS EMPLEADOS" ~aloire 
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Casi \iempre aparece !! empleado o !! criado, y también hay 

constancia en el verbo.manejado, Utilizando estos ~lamentos 

como hilo conductor se concluye que lo que tienen en común 

estas reglas es el 'estar o no determinados', y no tanto el ni

vel semántico de 'apelativos de personas o animales', 

Todas las gramáticas coinciden en los ejemplos de los que aquí 

clasifiqué como "Excepción s~- personificación: ªLLAMAR (A) LA 

MUERTE", "CALUMNIAR (A) LA VIRTUDª, ªTEMER (A) LA MUERTE", 

"AMAR (A) LA (v)VIRTUDª, Asimismo la ilustración de la "Excep

E.2!l f" -sobre la ambigüedad- ªDI A-DIANA A DON SANCHOª (en 

Tirso, g celoso prudente, II, 7) aparece e_n ·RAE - Esbozo y 

1931 (§ 3,4,6,, p. 374); Gili Gaya(§ 159): Martínez-Amador 

(p. 18): Cuervo {pp, 14-15), entre otros. 

Hay inconsistencia ·en todos los investigadores sobre el núme

ro de ejemplos que incluyen en cada regla: a veces muchos; 

otras solamente uno o dos, o ninguno13 , 

13 Hasta en los autores que hacen un buen estudio del tema 
se encuentra esta debilidad, Veamos dos casos como demos
tración: 

1° Costa y Redondo en su Remarquen• VI dicen: La prépo
sition ·~· m toujours ~.devant le complément du 
verbe "HABER" lor.sgu·e celu1-c1 est emplo)"é dans son sens 
p¡:;¡¡¡rer de ªY avoirº," (p. 323)Vno da ningur,eJerñpro;
extraRo,a p&sai="'cie que en general tiene muchos ejemplos 
(da normalmente de dos a nueve; en su mayoría son -siete), 

2° Andrés Bello en el párrafo 892 (c) enuncia: ... ~ EL 
CONTRARIO, BASTA LA PERSONALIDAD SOLA PARA QUE LLEVEN A 
LOS ACUSATIVOS OE ALGUIEN,~. QUIENª,(p, 233) Aquí -
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Y varía no sól,o la cantidad de ejemplos, sino también la cali

dad, Algunos de ellos son tomados de los 'clásicos' de la len

gua española (Lope, Tirso, Cervantes, Valdés, Argensola, Que

vedo, etc,), e incluyen todos sus datos, pero hay otros quepa

recen improvisados por los tratadistas en el momento de redac

tar las reglas, 

Otras veces se escribe la fórmula, pero no se da ninguna expli-' 

cación sobre ella, _Por eje_mplo, Federico Hanssen dice: J:" La 

preposición S!...7 NO SE EMPLEA TAMPOCO CON APELATIVOS QUE DENO

TAN ANIMALES ("HE VISTO EL PERRO"), PERO HAY EXCEPCIONES: 

,,,CONFORME TUVO EN SU MANO ~L REMENOON AL HERMOSO PEZ" (Caba

llero, C. 11). "LLAMO A SU SABUESO" (Caballero, C. 15), (p. 296), 

y no llega nunca a explicar el por qué de esta vacilación. 

Imprecisiones se encuentran en la redacción: RAE - Esbozo llama 

a una palabro en el complemento directo apelativo; Bello la de

nomina colectivos en lo misma regla y nombres propios de !!lli. 

irracionales, y Gili Gaya los nombra~ personificado; y to

dos se refieren al mismo ejemplo sobre Rocinante. 

lo gravedad no sólo es la omi~ión de ejemplos -es la úni
ca vez que lo hace, en once reglas que describe en bastan
te detalle-, sino que además lo redacción se quedó ·corto 
respecto de lo realidad, Esto es, él se refiere, con toda 
seguridad, a casos como: "VA A VER A ALGUIEN DE FINLAN
DIA" -en que obviamente está personalizado-, pero paso 
por alto peligrosamente los otros usos en que la a se omi
te forzosamente, como: "NO TENGO QUIEN ME PRESTE"-(que sí 
es mencionado por uno que otro autor). 
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De la misma manera como se hicieron grupos por el tipo de cla

sificación que hace cada gramático, y por el autor que sigue, 

también podemos agruparl9s por el· tipo de ejemplo que dan, Los 

dividiríamos en dos corrientes: la ,Primera, los autores que de 

hecho mencionan los mismos ejemplos, y la segunda los que usan 

sus propios ejemplos que se alejan totalmente de los tradicio

nales ( aunque alguno de estos pueda, llegar a coincidir c·on el 

primer grupo), En la primera teTidencia se encuentran casi to

dos, empezando por RAE, Bello, etc, , que s_iguen esta línea, Por 

tanto, lo interesante son los gramáticos de la segunda tenden-:.. 

cia, pues reflejan investigación propia del te~a, o poseen un 

enfoque diferente·, Coste y Redondo son uno de estos casos; Al

cina y Blecua también enlistan ejemplos muy interesantes, bien 

documentados~ totalmente originales. De manera curiosa también 

son especiales los ejemplos de algunos de los autores del espa

ñ_ol para extranjeros; son di fe rentes de los tradicionales pero 

se parecen mucho entre sí, por lo que obviamente forman su pro

pio grupo (Stockwell .!! .2!., Ramsey y Bull). 

La mayor gravedad de las confusiones causadas por 11;1 deficien

te redacción, y que hemós estudiado en esta sección, son las 

contradicciones entre la regla y su ejemplo, o la invalidación 

de la uno por el otro. Eso ocurre en virtud de que no está cla

ramente redactada la norma, o el ejemplo elegido para ilustrar

la es incorrecto, o hay otros elementos que pueden interferir, 
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El problema va a estar latente a lo largo de los dos siguien

tes apartados (1.3. y 1,4,), y puede llegar a contradecir o in

validar una regla, o al menos a hacernos dudar de ella. A su 

vez, eso lo causan las interferencias en el nivel sintáctico 

y en el semántico, en la mayoría de los casos por no tomar en 

cuenta la rección del verbo, las características especiales de 

ciertas palabras o su categoría gramat~cal, A continuación doy 

algunos ejemplos: 

- Pérez~iofa, en la regla catalogada como "Excepción ,2" habla 

del uso de la .9. con personas o cosas personificadas. Entre sus 

ejemplos cita: "AMAMOS A ESPAÑA". Indudablemente le podría ser

vir de ejemplo para la regla que enuncia, si aceptamos que Es

paRa es una 'cosa personificada'; pero también sufre un tras

lape con. la ¡'Regla ,g,n d1¡t que los nombres de lugares geográfi

cos se usan con preposición ,2 cuando no llevan artículo -nues

tro caso-, además de que la tendencia moderna sea omitir la 

preposición. 

- La RAE 1931 en la "Regla~" sobre la omisión de ..9. con los ape

lativos de persona usados sin artículo para designar empleos o 

dignidades, da como ejemplo:"EL CONSEJO HA ELEGIDO CUATRO SECRE

TARIO~ Este no es convincente, porque hay un empalme con otra 

regla que no menciona la RAE en ninguna de sus obras, pero sí 

otros autores (Hanssen, Moliner, Martínez-Amador, Ramsey) acer

ca del numeral, Esta regla dice así: M DISTINCTIVE ! !§. ~ 

INVARIABLV USED BEFORE ~ DENOTING PERSONS !!:!fil:! PRECEDED BY 
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~ NUMERAL OR BEFORE NUMERALS DENóTING PERSONS: ªDERROTÓ TRES

CIENTOS ENEMIGOS", - •sf, VIMOS TRE~ O CUATRO FLOTANDO", 

(Ramsey, § 1,36,, p. 41), Por esto, "EL CONSEJO HA ELEGIDO 

CUATRO SECRETARIOSª es un ejemplo dudoso que puede no servir 

para probar la regla sobre empleos o dignidades, 

- El caso idéntico es imputable a .Stockwe 11, Bowen y. Martin, 

ya que en esa misma norma sobre empleos o dignidades, o desper

sonalización ("Excepción~") dan como ejemplo una construcción 

con numeral: "DERROTÓ DOS MIL ENEMIGOS•14 , (p, 188) 

Y, así, podríamos seguir analizando muchos más casos, como esos 

famosos de "BUSCO UN CRIADOª mencionados en la página veintiuno, 

para concluir si realme.nte corresponden a la regla donde están 

clasificados: sobre la determinación o indeterminación con que 

se enfoque el ejemplo, o si pertenecen a esta regla sólo cuando 

llevan la preposición, y pasan a ser dominadas por la regla de 

"empleos o dignidadesª cuando la omiten (pues criado -o~

fil, como en otros de estos ejempl9s- es 'empleo a dignidad'), 

·Más pruebas de este tipo de confusiones y traslapes de reglas 

abundan en las gramáticas, pero pasaremos a mencionarlas en el 

14 Nótese también en este ejemplo, tan paralelo al que aca
bamos de mencionar de Ramsey (v. hoja anterior y parte 
superior de ésta) sirve para:,apoyar lo dicho sobre las 
obras agrupadas por la similitud de ejemplos. 
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siguiente apartado, por ser un tema que incumbe más ahí.que 

acá. 

1,3, L a s r e g 1 a s g r a m a t i c a 1 e s 

Dedico está sección al análisis crítico de cada una de las 

reglas en concreto que enlistan las gramáticas, Clasificaré ca

da regla .Y mencionaré sus pormenores de acuerdo con los autores 

que la enuncian. 

Por lo complicado de tal análisis -como se dijo, por la difi

cultad intrínseca del tema y por el manejo que de él hacen los 

gramáticos- la metodología por seguir resultó ser de inapre

ciable ayuda, Por ello, creo que la forma más práctica y clara 

de exponer este tema es basándome en las dos tablas. que elabo

ré al sintetizar las gramáticas, y que están en la siguiente 

página. De esa manera el lector puede remitirse a ellas cons

tantemente, en donde podrá encontrar toda la información que 

manejaré aquí, en forma concisa y ordenada, 

Los autores más conocidos -Bello y RAE - Esbozo y 1931- divi

dieron su enlistado de los casos de usos de1 ~ ante complemento 

directo bajo dos rubros: nReglas" y "Excepciones", como ya di

je en el número 1,2,c), Por ser ellos los autores más impor-
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tantes y que mayor influyen en los demás, adopté la convenien

cia de su clasificación, que está di_vidida en esos dos títu

los. No afecta el hecho de vaciar la información de los otros 

autores en este marco bipartidista, ya que de todos modos con

sideré y ordené cada caso específico del que se ocuparon en 

estas tablas, En la sección 1,4, expresaré mi opinión al res

pecto, aquí me remito a clasificar objetivamente los argumen

tos de los especialistas, 

Dentro de la primera tabla encontramos doce reglas diferentes 

(anotadas con números arábigos) y siete dentro de la otra tá

bla de las "Excepciones" (marcadas con letr~s). 

Me ocuparé primeramente de la tab°la de "Reglas", 

1 .3, 1, R e g 1 a s 

Como una afirmación muy general todas las gramáticas postulan 

que: 



t 

T A 8 L A 1 

R E G L A S n 

Notas aclaratorias: (para Tabla 1 y 2 ) 

-Por razones de espacio resumo la regla o excepción, o respe

to su redacción si es muy breve (Por ello a ·veces está en 

otras lenguas) 

-Aunque no se especifique en el lugar, todas las referencias que 

doy se refieren al complemento directo, 

-Las flechas (hacia la derecha o hacia abaj~) significan que la 

idea ahí expuesta continúa, o es igual a la casilla donde la fle

cha señala. 

-En la Tabla 2, se dejó un solo espacio clasificado como ·Ambi

güedad•,. que puede tener cuatro va,:-iantes (d, .,e, f, g) pero en al

gunos autores es muy general, Esto se especificará en la redac-ción 

del texto, más que en la tabla, 

ABREVIATURAS: 

C. - complemento 
C.D. - complemento directo 

s. - sujeto 
dem. - demostrativo 
pers. - persona(al) 
art. -artículo 

def, - definido 

indef, - indefinido 
pos, - posesivo 
apel,- apelativo(s) 

prep. - preposición 
nom, -rnombre o sustantivo 
prop.- propio 
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1llel.te-:t• or~c,.. est •p¡,ZAAQO CC10..HSTO EL •ee coi~•• o c1::o:2es ttln 
P"':lSe plus frtÍ0ye,...,.19nt PE~lJ· ~o es, usual ~ 1ort. ·O(JAfoOS A VAL(NCIA· 
ons la lc"gwe octuellel con nonit:ires aa montes y•Con ort, sin~ ·~co 
"VEA A TOLE:Xl ES LEEll ,i o• con o,t. "PASO LOS!EL ES~lAL •, ºYV>C"10S EL 

UN ~IS-.0 T lEf,IJ:30 .•. • ALPES·. Cen~uro o los ,FIERó•. Ahora hoy v0c1 lo-
C0NT["4PLAR A HAORID ¡ aue cnn1 ten lo g,rep. 1ción (p. 691. 
€SlERTO •• ,• (C. p,327) sin a,t, {o, i2), ! 

3 e · d f 1 ~- Con lo oreo. can el 
(~ d~n un 1or~n. 1 " 18 j 3- Con! ol9u1en, na-~- D. de al¡uien. naaie. 
no O t:~o~ ouie~, r.- .d..i.a, c.i...:.J...&.C, 'Y UJ:LQ.,- c·.uen. y uno, º~'"º• todo, 
-· --· ~ • .a.!J:.A, .!J:nn, D.U:.;;..:.nn. ~no, M1aüier'a,CU0n !1•nen grolmente. 2.: Cl!O]? 1·ecc,cuonoo ce- eo se refiere o oersonos 

ASUST A"DO A LA GENTE not on r,er,ono "EL 01JE ~ 68) 
••,·NO E'IVIOIA>OS A A "AOlE OVl(i>f: • Nir. p. , 
~AOlE" (§ A 13, p.325 Gt•NO DE9E :;:.? CTLOS" 1 
~ con nadie y con nade (p. 11 ) 1 
"CORAZ~~AZON m ü. <:-oa c..l c.ucl. .:,a..a 
BALBUC:10 / TU "<ADRE: 11 ocluye ,a o•ep: 
OIJIERE '!AS OUE A "-",011 (p. D) 
V 0UE A ... ADA" (§ 0, R 
11, p, 330). 

1 
1 

_j,_ 
•- Hoy vacilación de lo 

•- f':ver regla 1 7 4- Con o c~ondo nay pt"ep. por lo fl'IClyor o me-
Si el su5t - de C:b, es- O•term.-(iguol aue :nor detenn. de lo oerso-
tó dete.,,,, •Ólo po, el' Bello "BUSCAR (A) UN •na "BUSCO AL CRIADO" 
art. incef. cuedeno ~IAD0•). •Fur i CASTJ~•9usco UN CRIADO• (~ 5, 
lle~ar ~. pero si_ tieneGAR A LA '<)ZA• (Cerv. ),IP· 9). 
al9un otro determ. oue •y OJOS DIJO: ~ ESTA ¡ 
lo particular-is• con·o DEJARA EL MCMBRE .6 SU 1 
•vo LE VI U"-" VEZ PE-- PADRE v ""ORE" (p. ,o) ,1 
GAR A UN PASTOR JO\IE"" 
(§ A-2R II, p. 325). 

S- Se omite la o en 
sustantivos en Dluro 
sin artículo ·SOLO 
VEO ENEMIGOS" (p,325), 

7- Lo 0repos1t1on A 
1st tou]ours aevont lt 
C. OM veroe n:oer 
lorsoue celu~est 
tmpl oyé aans. son sens 1 
premiar "' 0vo1r r no 
do eJent0T0-,-,-
IR ec. V' c. 3231 

8- e.o. refe,ríoos a J 
CO$OS o animales no 
llevan ~. o menos aue:¡ 

le liens affectifs 
,ui J 'unissent 0 la 
,ersonne oui en garle 1 

ont S\,;f!'1sQ!"!'rrlent 1 
ort s oour le po"'- 1 
1culor1ser • ... NO 1 
·u l SE o,3:JLLAR A '11 1 
~R'lC <AVO.ITO".(o.326: 
.on e con vos. oue 
1su0Trnante llevon C.D. 

5 No _ · :>- Depende cel mayor 0 
- se us? g 51 el nienor graco de oete'"'"1n0 

nombre orop10 se ~ollación o 0resonolización e 
~;;:~c~C~~ivo ;uso da 2·º"~ oers. corn-
OOS PUENTES• ( . DE · oletamente 1ndeterm1nado 

un •Jem- ivo s1n o ·9USOO UN CRIA
~lar). ? o0el.de 0ers~oo·, •vTJtCJS UN NIMO EN EL 
1noet, V DEJANCIOLES IJARO!N" ( 68) 
><AES,ROS" (p. i1). . p. ' 

6- No hoy o delante de1 
ciertos no;bres desig-1 
nativos de empleos o 1 

grados cuando van con 1 
verbos o los oue se 
unían 0rlrnor1crnente co-t 
n,o oreo1codos ·t.os NCM] 
SAARON GENERAL.ES .• • MA
TAR A UN GEl€RAL"(~.,, 

18- No llevo la o,.eo. si 
jel CD. es oe cose "ESCIU 
J9! UN ARTICULO", ºlLEVATE 
:~~ PLATO", :COMPRAMOS ESl 

LIBRO"(~ si. D, 69). 
i~o es roro. cor eJ., no
piar C.D. oe coso constr. 
1 con o euondo no recooen 
!tooo-lo oct1v1c:ad dai vb. 
sino uno 0orte ·NUESi"ROS 

•CAZAS llE'lA I SARON 005 
AVI()l,jES E1'C1o<I30S Y A\/Elll~ 

,;;;,or,¡ A OTAOS Tl'lESº (§ 5:J 
e 0ers. •BENDICE AL 
ELE~AF"O", "A!RIL HA 
:sAOO AL ARBOLº y can 
erscn1fic0ciones ·HA 
ATAOC A ,A C..""'NOESCEN:ll 
•IEP,TE: ::x,¡¡, JARRAº (::,328) 

¡p. 9), 1 

1 

,o- ,... 
!.. .... ,. regio a_7 

1- ·vacilo lo e con lo 11- Con CC\""O vo:alo lo 
,crtíc..,!c CO"!'IO-·!JCJAhl-t o• •.. Y ~t.NX> l. OCif'iil 
O< T;;:..:,~co,,o A UNA. QUIJOTE C040 A CA5ALLE-
IAT,A• lp. 326). QG ANOANTE•: ttr.:ClO :le 

si,;m1 f. ·LE •ni;:;:.N c.:-,c, 
~AD'>E. LES n:lA ~. :000 A 
~1JOS 0 • (p. Dl. 

,2- LCf, ,09)0 ,_7 

--~ 

··-·-----·--------

:e"' nc-~res oe Per 
~c~as -~ V!S7C A t~
.,_(STC•, y ton ooelot1 
ves cue oe5,1;,..,c,, cer-s 
o Quien•• ~onoce el 
oue hot>lo ·1.::,.:,3:) DE 
•·E~ AL J1111l~IS":":¡io•, 
•r: ~lf.t:10N A 3LJSC!\R 4 
'-'" '<EDICC EX :~A ... J(:,0 
::lUE :.CZA DE :;:>A" i>EPU 
s,c10N"(I év2, c.296) 

.. ~e se -s,.o c~c~ao .. : . 
:.·•·~~nos. 

2- T•enen la prep. losl2.- Contrary to old u· 
ne~. oro0. oe 0~1~oles. the orep. o 1s olso 
.,,. ~JCH•U.NTE·, y los lom1tteC1 to;ay Defore 
no!'T',cres. proc1os. Cle co-¡g•ogracn. prc::,er r,Cl'nl 
sos. c .... onoo van s.1n ort •"'fE VISTO POMA·. •v1i 
"A L()l,jD<IES", :,ero "EL 'Tl.R( TAl:9IEN BIJE'<OS 
PEQI)• (§ 692, p. 296) RES", Vocila, pero e 

1 
ganando s.1n !!· Co,no 1 

licismo trato de con 
js.e,..vorse (p.1) 

5- ka se uso lo prep 
cuando son personas 
inoeterm1nod0s ªNECE
SITO UN E'4PLEAOO". 
"EL "RESIDENTE ELIGIC 
LOS lNTENOENTES Y GO
IIEANACIO'!ES", 

- ~•use~ cuenco 
aos oc. o•'"t•~•cen o 
u~ ~l~~c ve.-00:• Y A 
ESC -~"".<.S.:.N Ll&°il
-~o~· 19:a~cc C. 42) 
(§ ~92, ~- 296). 

3- Llevan prep. los s 
nombres Que oenoton s 
sonos con excapeión t 

~: ~!i.· ,!!~. f 
clgui en "DON FEA...,.NO( 
A QUIEN ESTIMO MUCHO' 
• EL >O<!lAE OUE VI• • 

Voc1lo lo o cuonoa 
:,receOe JO OQf";, CC,,,0 j 
•:..,L ~l~AN CQJr,ICl P.c.~• _j 
·~A Ql.CRíAN COI<) A UN"' 
HIJA•, F~lto raros ve~ 
c.e1 en no,,,,ares ae g,ers~ 

12- Onife o c.uonoo el1 
sust. va oComooñodo d 
~-~al ºCCNOCI SEIS 
SE~AS DE LA COMPA -
i!A" 11 b92, D, 296). 

1 



• l 

-----i-----·--- -----,---· 
1 

._yons ... 
•::e,..o yo creo :,..,e l.:is 1 01ce ave lo o se por,e 
r•glos soore el w$O oe•en coses. ••PeC1ale•' 
:o 0r•P· ! en el e.a~.¡ -11n -.:.• especifica-

ure verM oct1fs.e for""'lon ""ª1 cuanoo 
n nOffl de per-s. 1s,e dice o...,• h~y Que 

"11S PAOAES·. 10us.cor la r'ozon en el 
-SU Et€MJOO CEL lcarócter peraonol del 
•,os QUIERE A lcomple-nto" (§ 31, 
•. Un nom oroor~ p. 51) Se uso por 
CON QUIJOTl: CA-lanol. con lo~ o•I dot 

ROCINANTE• 

1
,y por lo 1i t>ertod sin-

162) tóctico oel HD• (D.52 

101e egolarnen't 
nt les C. D- de 
oya. de 
et de ville1 

sans orticle 
ITALIA HACE 

, "QUIEN NO HA 
EVILLA NO HA 
AVJLU· pero 
A CCJruÑA•(p-,62 

los pron. auien 
1ui2n, noar;:.ñi 
:;-e_ ¡r;;¡¡¡¡j HE 
IADIE" "¿A gt./lEI 
JNACIAR?" (!5475_ 
Se omit• con 
IE~ LA PER
HE VISTO" 
165) 

ósese lo orep. cuando 
seo necesario. 

ción (o. ,53)-,y e,;v 
un eJel'Plplo ª"'• do ae 
c. 0. de P4"•· e11ce au• 
lo o •• el marcador de 
oc.-"JUAN >UTA A l.lUI
LI.LRNO" (D-353). 

5 l 

[. ~. Mortin•z-A,,u:,,:,or 1 ". i~gvez •oM Óft \ 

Con o pers.onos y de~er
..,1,,000. S1 ;ue o Sel lo y 
lo cito. 

,_Con! nOf"ores prop. 
oe peri. o oe on1ffiolea 
•POAQUE A CICEQ01< l.EíA", 
"DON QUIJOTE CABAL~BA A 
ROCl NANTl: Y SANCHO AL 
P\.CIO", "HA >UTAD0 A SU 
PERRO" "OUI 50 SOBORNAR 
Al. JlCZ" (p. 15), 

2- Otros cosos oa determ 
son estos de namoras prop 
~e ciudades, ríos, etc. 
ºHE VISTO A PARÍS", "C0 
l<OZCO A LONDRES" siendo 
~oy galicismo lo omisión 
de la prep. en estos co-

os como •CORT!S CONQUlS
rrO MEXIC0" DOr "A ,<x,• 
l::on art. no hoy a. 
(p. 15). -

3- Con lo prep. los co
sos de personalidad can 
lo~ pron. alguien, !!!!!i!, 
9u1en, y los od)&. uno, 
~· ninguno, comoTcm-
01en pron. 1ndef. Que se 
refier-en o personas; 
"LLAMA A ALGUIEN", "NO 
QUIERO A NADIE", "A QUIEI 
QUISE l'ROIIOOUE". A no 
puede suprimirse Con los 
re!ot. quien y cuot:•EL 
NIN0 AL CUAL BAÜTIZARON" 
•EL MEDICO A QUIEN LLAMÁ 
RON" (p. 17) 

ve.oro 10-f,.,,ncio,., oe 
~••o oe lo orep., t 
do eJef"10lO$ o• C. l). 

~• ~er•· con ! 
,99), 

(D. i98 

1 

------- --,----------' -·-·----
te o frent• a 
ers7: lor1QUe 
pris dans 1,1n 

ral et indeter
C0 ALGUNOS EM
NI.ESTRO PAlS 
MEIRES INTEU-
s car sena dét. 
1 EIFL.EADO" • 

P- 163). 

•-Cona nombres comunes 
o apelativos referentes 
a pers. determinadas cor 
art. u otro determinati• 
vo. (p. 16) 

5- No llevan a 1 os nOln
bres propios QÜe se usan 
con valor de opelotivoa 
"PLUTARCO OS CARA Mil. 
Al.EJANDR0S", "DADHOS PI
ZARROS SI OIERl:'.IS IIFE
RIOS•: 8atoa son cosos 
de indet-·IP- 16). 

• 
= 

~~t---+---~--;;:::-;-::===-~-----1-~ a_ lo prep. coi ,s Alaair, ~ 6- Por indeterm. los 
=..9!• .!!!!i_r, !!.2.- a~l: de per&. o cor-gas, 
i.car, poseer-. d1gn1dades o empleas 
y~ ·EL-RE'I sin or-t. van sin o •eus-
SUS MINISTROS" C0 KCANóGRAFOS", ºLAS 

olQMEIRE 1.05 MI- ACADEMIAS El.EGlAN SENA-
·ESPAÑA POSEE OCRES•. O con or-t. tie-

;saUTCAES•, ·HA- ne carácter- de totali-
MI AMIGOº(p.,~) dad "EL P/>PA CREII 1.05 

CARDENAL.ESº, "EL REY 

RES" (D, 16). 1 1 
JOIBRABA LOS GOBERNAOO-

'V 

•d un subs. e.o. 
1 be mor-auant un• 
• ou une r-el. ,ai 

égole,..n'l un 
,ose "EL OTOÑO 

:~~!~~: 
,s de sucesión 
)n son: ocOfflDO
~. exceder, 
preceGer, re

:!!!,, suceaer":" 
unir ""'("§""in, 

- 1 

regla a_, 

ay o ante un 
YO nÜrneral ·VEo 
Q50NA5• 4 "HA ENl 

DOS SE~ASº 
5, D- 1~). 

1 ¡ 
1 

1 
! 

1 
1 

118- No hoy .! con nombres 
~omunes o ooelotivoa de 
Cosos o animales ·AMA u 
l>LCRIAº, "CRÍA GUSAt.105 DE 
&EDA", "CXlN El. SUAVE CAN
~O ENTER~CIERE/LAS FIE
~AS Al.IMANAS" (Go~ciloso) 
(P- 16)-

9- Con lo oreo. cuonc:10 • 
oc. es ored1codo de otr-o 
como C.D. de Per-s •• éste 
es el único can o, s1 na 
~· troto oe un or0n. oer-~. 

El.IGIERON SENADOR A C.·, 
I p. 16) . 

.,2~ ~o llevo lo oreo. con 
•un numeral •LAS co:n~s I 
·ELIGEN NUEVE VICl:PRESI
OENTES" (D. 16). 



( 6 ) 

-. -··- -----, _,,-,-c-,-0--------.-,-----9-_--.,-o-,-,-,-.-,----·-1--- -: r' 

-------- ---·-·-t-------------..-----------i-----·--------+·-· '-'-·~"-·-·-·-'------
:~·o r•r~~~cs.. o~!-~:•s.j ~o •J•· C• ac. ~• 1 

- :.-.:~ :'e"'°"'!:r:1fl::~:,~s.: !:.•e,.,. con P'"•D· '1 ::u-
~ o;.irt ~ reftp·1~0 Q ro~a. 1.:.e:ªS1 •l vD. ~• ccn-1 1 

===~===-===i====:;~====·-=- -··----
- ~.}"' oc. ~• ~ ... !i.:'lno1: lc1ce 1n~•"~.,.._.nte -;- ; ... -~n 3. \~5, "'C""'t:."'es. ·---=-s-.-.-:.-··=-~-~ 

·.:.~·: ... 1c:. :.::.A A ~"...'S PA- I'" ~ -4J. •l Poc1ente 1 "rc-c 1e~ ce :'#9,. 5 . ·e:"9-
:.~s· t9 .2SQ, p. 281 J ret1be a "•ce, o. oue I v:~ J. 0IE3J E~ SiJ 

"•fyeria la 01f7 oel Li..'':i.AA· {§ 1.J1,p39). 

C0!.1Cl~'"'•~ :,e 
... ~eos e , en ;;: 
oeter--1'""0;,es e 
•!oc-ec 1 el ·~:.1..,. 
'<IEL •, .,.~,.:,e 

2- •11c"'l0res .1eo. oe 1 
:do:I. -lo E;A[ con5¡ .. 
.,ero co-o gol1c1:§.~ su 
•"'Pleo s1n or•o.-sólo 
los per!., escruoulosos 
01 cen: • ASA,.-40C>N( A 
>ARrs·. "CONCZCO A 
S~ELONA·. general
mente se die-e sin 
prep. Con ort. nunca 
! levan o "HE VISITAOO 
14 .-~-.¡:;A. In ~<>~\ 

- Con el pron. ave co
' e.o. no se po~nun
a prep: ·EL SE~ OlE. 
ISTE", "LA w0S4 01.E 
CRTASTE•. Pero sí se 
mplea_con ~ y cual 
EL SE~ A OUlEN ESPE
ARON AYER", "LOS O!!RE-
05 A LOS CUALES HAS 
LAMADO". 

----------.. 

5- SJ. el nombre llevo 
detrás alguno prep. 
pueoe canstrui rse con 
o si se considero Que 
To porticulor1z0, y 
sin o si se considero 
aue 'el nomore Jul"lto 
con lo detenn. consti 
tuye un género aue se 
tomo en su totalidad 
"HE VISTO LA UN 71N
Gl.ES • (p. 495_.96). 

icotenc101:•e1 Oc1ao o
:t::aca .2 los. l'!"letales•;-
1 ~es.e cl'nca s.• c 0 ..._. 0 
,ros l1bros.l-;-{Tcsd8-
,\/'0ra, •stos litu·os: 
J• 1ee "-'Choª)• Y 11 el 
1v0. se ve oéb1l (V-+ -
:no noy o •vo VEO Hl 
i PA:JRE, f>ÜES TRABAJÓ TO 
\:i:. SU VIDA· { es un ver
·.::ie 1rno9inoc1ón). ~am
!POCO hoy O •1 el DOC. 
1oct. •• v'i'sto c,éb1 l,._n 
,te •vo COtC.ZCO MUCH.11 
::;DHE PCJ> AQUf• (p.66) 

5- Sin o o veces cuando 
le rode0 un mat1% de in
detenn.naciénoolo casi 
serne J ante o un nombre 
oe cosa·eusco UN A>4IGO 
VERDADERO", "PICCESITO 
:Y'!!AES VALIENTES"(§ 
(. 302, p. 295). 

6- Lver ••cepción e_, 6- No llevo la prec,. 
cuando el e.o. se refie
re no o lo pers. sino a 
los cargos, p~ofesiones 
títulos o d19n1oooes de 
aue es't.Ón revestidas 
"CXlNVIEPIC ELE31R MAES
T'l()S Ca.FETENTES"(p.324 

excepción c _i .\ 8- J:ver reglo general_] 

1 

1 
1 

~ovo o con ne-i~r• co
"'IÚn ou9 emo1ece con 
vocal o por fonético 
~AO.JELLA NINfA". 

l 2- Se escr10e o en n0tn-
1 bres geo. ~•noS cuonoo 
!nevo ort. oef, 
'¡Drpsent-aot usoge 
1nel1nes toword 

¡Off'u,s1on of !! 1n oll 
ca~es •HE VISITADO A 

"'IEOELLIN" ( § 1 . 35, 

1 p. 40) 

i 

1 3 ... ! ante dem •• int. , 
rel. o oran. odj. deno
tando pers. •¿A DÓNDE 
LLEVAN A ESE?", "NO 
HALLARON ALLI A NINGU
NO OE LOS OEl'lEROS • 
(§ 1.32, p. 39), ln 
coJloauiol style there 
is a tendency to omit 
!! with 1nterrog0tive 
words standing ot the 
beginn1ng of their 
clouse ·teuAL OE LAS 
TI>c:S E5=R1AS?" 
Con o ante preon. oers 
en cOnstr. reounoonte. 

1 ,_ Vacilo lo a oepen
!. die"do del gr0do ae 

detenrnnoción ·AGUAR
; tn(A) UN OllAOO" 

(!i 1.4, p. 43) 

~L oezo· l~ 

2- Con e ente , 
geogr0f7 c. os ·:>., 
~E VR C:"',, .. 13:> ( 
A VAL[~¡&,• ("'i 
•o. F"OO. 01..E ~ 
( Lope oe Ruedo: 

3- A "eces ~• 
preo. cen 1:odo 
A TOIX) LO ':lU( F 
B!A• (p. 4, c). 

8- En C.D. referiao a 8- Vacilo lo o~e 
animales: si se piens01nomores de onim( 
aue ~azonon con lo !!• I: PEDAZO AL L.EOt•J-. 
sino se omite •u C:0- !HALLADO Ml OVEJA 
CrnERA MATA LA GALLl-1· 
NA", "LA BAl,.A HIRIÓ 
AL TIGRE" (!I 1,4,p,43) 

~o- Con e los vo&, ex
!..!!!!!.· 1Quolor, ~

:.E.!!., !iegu:r, ~· 
~=~-~-
·t:I". ~o~~e-s~or, ~enu~
c::.cr. 5oorev:.v;~:=:;;:;;,. 
-;-;;:;e,. ... Ctl'"CJCr 0e5lg 
s•~ 

· ,.,_ El U$O ele lo orap. 
oescu8r- ae J.0 ocrtícu
lo c-omc. oeoeonae del 
gustc>T§ 1.44, p. 45). 

1¿- ,ne a1st1nct1ve o 
i is not 1nvadably us;d 
1 befare nouns aenotin; 
; persons ~en oreceoed 
· by o numeral o~ before 

nume,.oh, oenot1ng c,er
s.on5 •0[;;1RQTO n::lESC!fN .. 
TOS Ei,jE'41GOS", ·sr ,Vl
"05 ~ES r, CUAmQ fLC,
-~ND0" (§ i .Jb, c. 4, ________ ..... ~--- ··------------------------------



~-----· --- -,y····----··-·--
Ale lno y Blecua A. Bello 

Coste y Redondo R. Cuol"'YO s. Gilf. Gaya lianaaen 

-- ----
C:l poso de un vb, muy ay e,ccep. a o• reg evo .l! • •• cosa ay rtad con no,nbr-e o. O.pende de su Sll"'O-, o, A con deterrn. 0 relac. con e.O.de pera, por peraonalidod fl.ct:L cuando hoy animoci6n de cosos, abatroctoa o do de peraoniticaci6n peri'onlficoci6n •HAal' 
o constr. con cosa, pue cia, deeperaono1lzació o particularización personificados ·PIGMALI •TEMEs jA) LA MUERTE•, UNA '-'E% UN HCMaE: 01..€; 
de mantener •¡ ueo de o y evitar- amb, auflciente ªIV0NNE RODIO,ALCIDES/A UNAS ESI ·re:: (A LA (v) VIRTUD• LE HUtA AL TRABAJO• 
:.º~66)~a•,( 7,2,1,1,: !l : .. :,·:~ ipo~ -~~~6 ~~~~r;m T:~~~I:~~;.;~~~- ( 51), •t~)(A) LA MtEITE! ~--~1~,~ t~ :º~1qM;"'MOf:: (p. 110, 

r---

Loloire Mart{nez-Amador 

A con nombre de co•o pe.d o. 2 por determ. O PIJ!, 

ioni~~ad:;'~= : LALA l !~=a: ~c~~., 
~l'E: •SALUDAR A UN 1 •HEMOS DE MATAR EN LO! 
BUQlE DE' GUERRA• •HERIA GIGANTES A LA SCIIERBIA 

M, MoUner 

o , Con a porCll,I• •1 
vb. edi• C. con Nr 
vivo •LLAMAR A LA 
MJEATE•, •TEN) AL IN

VIERNO• (p. 696). 

P4r•:z--Rioja Acma•y 

0 .Con o cuando llai P9rao1 A con cosaa peraoni fi 
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E X e E P e I O N E S 

En vista de que algunos de los autores analizados no hicieron 

muchos comentarios acerca de las excepciones, no fue necesario 

anotarlos en las tablas. A continuación los menciono: 

-M. Alonso dice cuestiones vagas sobre las reglas, y más aún 

de las excepciones a esas reglas. 

-W. Bull da alguna referencia sobre la ambogüedad que se presenta 

entre el complemento y el sujeto, y cuando llevan la preposición 

dos complementos (p. 257) 

-Ch. Kany dice que lleva la preposición cuando hay sustantivos 

comunes en cierta estructura (p.2). 

-R. Lenz no especifica mucho, sólo dice "Úsese cuando sea nece-

sario" para aclarar la ambigüedad; y a~ade que cuando es lÓgi-

comente posible considerar al complemento directo como sujeto de 

ese enunciado, debe llevar la preposición (p. 51). 

-La gramática de la RAE-1931 se asemeja mucho en su contenido a 

lo que aquí está marcado bajo el Esbozo. 

-R. Seco dice que se usa la .9. para evitar ambigüedad entre el suje

to y el complemento de la oración, si no están en orden sintáctico: 

"SOSTIENE A LA VOLUNTAD LA ESPERANZA". 

-No mencionan ningún comentario:M. Seco, Pottier, Mínguez Fontán, 

y J, Lyons. 
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SE USARA~ CUANDO SE TRATA DE PERSONAS, DE PERSONALIDAD O HAY 

DETERMINACIÓN, Y SE OMITIRA LA PREPOSICIÓN EN LOS CASOS EN QUE 

EL COMPLEMENTO DIRECTO ES DE COSA, HAY COSIFICACIÓN, O NO HAY 

DETERMINACIÓN, 

Esta regla funciona a nivel d-e generalización, pero queda inva

lidada casi totalmente cuando entramos a los detalles: ¿a qué 

tipo de 'personas' se refiere?; ¿cómo se puede catalogar grama

ticalmente una determinación, que en muchas ocasiones es sub

jetiva y dependiente del estilo?; ¿cuántos elementos están cla

sificados dentro de la etiqueta ·•cosa', qué es 1222. lo que no 

es persona? Es una problemática muy compleja, porque se entrela

zan el nivel sintáctico y el semántico, siendo a veces uno el 
15 que rige, y a veces el otro , 

La regla expuesta se cumple invariablemente sólo con respecto a 

los nombres prc:>pios, y no únicamente de persona sino también de 

animal irracional, 

Como desde aquí se ve, son muchos los matices que hay para marcar 

el ambito de las reglas, 

15 Si lo pusieramos dentro de un marco teórico de análisis 
transformacional, llegaría a alcances como el que este ti
po de análisis se tenga que ceRir a la estructura super
ficial, cuando que tal vez diera otros resultados en la 
profunda, 
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A este respecto el Esbozo 2!. ™~gramática de la Acade

mia enuncia lo siguiente: 

En la Edad Moderna se halla muy generaliza-
da la tendencia a construir con la preposición 
alos complementos directos de persona, y sin 
prep~sición,.~omo en,l~tín, los de,cosa T,,._7 
•.• la evolucion continua hoy todavia, pero sin 
llegar g normas fijas, y con numerosas exc,p
ciones motivadas generalmente por la anals¡8ia 
dentro del sistema de la lengua. (p, 372) 

Sin embargo, en el extremo opuesto están algunos autores que, 

por resultar tan delicado el asunto de redactar reglas, prefie~ 

ren abstenerse por completo de hacerlo, Veamos a continuación el 

criterio de Rodolfo Lenz: 

Pero yo creo que las reglas sobre el uso de la 
preposición a en el complemento acusativo se 
formul~n mal-cuand~ se dice que hay que buscar 
la razonen el caracter personal del complemen
to. ( § 31 , p, 51 ) 

Esta opinión es correcta, mas no pasa de ahí, En la parte que 

Lenz dedica al estudio de este tema nunca llega ni siquiera a 

insinuar ningún tipo de formulación que nos pudiera orientar so

bre cómo manejar el problema: sólo hace esporádicas referencias a 

las de uso; por ejemplo, en la •Excepción~·; pero continúa con 

este carácter evasivo, ya que nunca elabora un juicio restricti-

16 , Es , .. El subrayado es mio, en donde asoma mas fragilidad de 
las reglas enunciadas. 
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vo sobre la lengua, como tampoco llega a intentar uno descrip

tivo, Critica muy severamente a sus colegas, pero cuando llega 

el momento de crear la regla dice: "Ósese cuando sea necesario", 

(p. 52) 

Me pr.egunto qué será más sabio, si enunciar una serie de medidas 

para el uso de la~. que finalmente tengan infinidad de incons

tancias, o de plano .no ,enunciar nada·, Ya he mencionado casos de 

los dos extremos, Sin embargo, el desarrollo de la lingüística 

no tendría sentido si no se procurara describirla. La falacia que 

hay en ese aspecto del estudio que me ocupa, es que los intentos 

no han llegado a cristalizar en reglas claras -o la materia en 

sí ne, se ha estabilizado-, pero precisamente por ello se debe 

hacer un estudio más profundo y serio del tema, y no evitarlo, 

Se puegen enunciar ciertas tendencias generales de algunos auto

res, que nos ayudarán a-explicar posteriormente las reglas y los 

gramáticos: 

-Manuel Seco únicamente explica que la preposición se ·pre

senta con seres animados, y que se omite con inanimados, No 

da ningún ejemplo. 

-Rodolfo Lenz Únicamente dice que la preposición~ se usa 

por analogía del dativo y por la libertad sintáctica de la 

lengua, 
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-Roca-Pons también generaliza y no llega a formular reglas 

concretas, 

-Gili Gaya .presenta muchas similitudes con Bello y RAE, 

-Bull sigue la tónica .de Lenz de ni siquiera tratar de ana

lizar los casos que existen, y d~ce: 

The a, because of its ambivalence, cannot be 
treated .2!_ !!!!, iñcirke'r .2! any g1ven ~ L , , ·Ü 
can be the dative, the accusativé or the abla
t1vecase /, Nor; asthe textbooks say, the 1n-
cIT'ccitor . of .9. persoñ." Ti)':" 256 - 257) - -

Su atrevimiento de postular que la .9. no es marcador de persona 

- que sería casi como negar nuestra regla general- no resul

ta tan descabellado, si valoramos las reglas que pueden interfe

rir ésta, como: - "Regla~ª de determinación o indeterminación: 

"BUSCO .["~_7 UN NIÑO EN EL JARDfNn, 

-ªRegla~" de empleos:ªCONOCIÓ .["~_7 REYES, 

GOBERNADORES", 

En la lengua española se han registrado casos e·n los que esa re

gla principal no es respetada, como el famoso enunciado de Lope 

d.e Vega, y que la mayoría de los gramáti~os cita con asombro: 

"NO DISGUSTEMOS .["~_7 MI ABUELAª, Ejemplos que sí llevan la pre

posición y no son personas, son: "DON QUIJOTE CABALGABA A ROCI

NANTE Y SANCHO AL RUCIO",!"EL GATO SE HA COMIDO AL RAT~N", 

He aquí por qué dijimos que esa afirmación de Bull, después de 

todo, parece acertada, 
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Empecemos a analizar cada una de las reglas, Haré un resumen de 

lo que todos los autores dicen de· ellas, y tomaremos los ejem

plos más representativos o repetidos que ellos dan, 

En primer lugar se apuntará la regla o excepción (que irá enmar

cada y numerada), y posteriormente se expondrán ciertas notas 

aclaratorias o contrastivas entre las gramáticas, Para abreviar 

espacio no se examinará a los autores que coincidan en el conte

nido d~ la regla, sino sólo los que muestren alguna divergencia 

o algún detalle relevante, 

1,3,1,1, REGLA 1 

LLEVAN! LOS COMPLEMENTOS DIRECTOS 

QUE SON NOMBRES PROPIOS DE PERSONAS 

V DE ANIMALES IRRACIONALES, CUANDO 

NO SE USAN COMO APELATIVOS, 

EJEMPLOS: 

".CESAR VENCIÓ ! POMPEVO" . 

"DON QUIJOTE CABALGABA a ROCINATE"• 

"HE LEJ'.DO A VIRGILIO, A TASSO" • 

-"ADMIRO A CESAR, A NAPOLEÓN, A - - -
BOLtVAR", 

PERO: "PIDIÓ DOS PIZARROSº, 
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Esta regla está enunciada en todas las gramáticas de una manera 

mucho más general, pues dice que lleva la preposidón siempre 

que el complemento directo se refiera a personas, o sea el ·nom

bre propio de una persona o de un animal irracional, 

Acerca de la primera.parte, ya está enunciada en la regla gene

ral, 1,3,1,, que queda conte.nida en las reglas 1,3,4, y 1,3,6,, 

Esto es, la única manifestación de un complemento directo de 

persona es con alguno de estos tres recursos: 

"Regla 1" con nombre propio: "VEO A MANUEL", 

"Regla 3• con pronombres que se refieren a persona: "VEO 

A ~L". 

"Regla 4n con un determinativo: "VEO A MI COMPAÑERO", 

"Regla 6" con empleos o dignidades: "VEO AL MÉDICO". 

Por los ejemplos que !"os autores proporcionan, vemos que esta 

primera regla se refiere a -nombres propios, 

En muchos de l.os gramáticos se presenta esa regla fundida con 

la que nosostros clasi ficemos a continuación como l.a cuarta (ver 

1.3,1,4,) sobre determinación o indeterminación, Estos son Roca

Pons,Rafael Seco, Coste y Redondo, María Moliner, Hanssen, RAE -

~ • .!::!lli•, Ramsey y Stockwell !! g!_, 

En la enunciación que Bello hace de esta regla ya maneja la dis

tinción entre los nombres propios de persona y de seres raciona

les, y los nombres propios de seres irracionales y apelativos, 
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Rafael Seco no llega a formular n"inguna regla. Solamente hace 

breve mención acerca de la determinación {cf. 1.3.1.4.). 

Roca-Pons también habla aquí de la "Regla i" de la determina

ción. 

Gilí Gaya enuncia casi lo mismo que Bello y RAE.Alcino y Blecua 

entran también en esa misma corriente, pero es interesante ha

cer resaltar un detalle. En uno de sus muchos ejemplos está: 

"ENTONCES LLAMABA USTED~ GABRIELA, NO~ DIOS ..• " {§ 7.2.1., 

p. 860). Es válido para ese caso, porque, Gabriela es nombre pro

pio y Dios se puede catalogar igual, pero esa regla se puede bi

furcar en otras, lo que confirma la presencia de la preposición, 

por el verbo empleado.-En la "Excepción s" se enuncia que una de 

las maneras para personificar 'cosas' es utilizando verbos que 

usualmente llevan complemento directo de persona,y, entre otros 

ejemplos que hay, siempre está incluÍdo el verbo llamar. Se ve 

entonces cómo un mismo ejemplo está desempeñando un papel doble. 

Pérez-Rioja confunde varios niveles, pues habla de personas 

-Regla General y"Regla 1"- y también de animales -"Regla 2"
así como de cosas personificadas -"Excepción Sª· 

La enunciación de Hanssen de esta primera regla es correcta, pero 

con sus ejemplos involucra la "Regla I" de empleo -". ,,ACABO DE 

VER AL MINISTRO" y "FUERON A BUSCAR UN M~DICO EXTRANJERO QUE, .• " 

(§ 692, p. 296) -y a la vez la "Re_gla 1" sobre la determina-
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ción, que él describe como: ,,,.{"Y SE USA~ _7 CON APELATIVOS 

QUE DESIGNAN PERSONAS A QUIENES CONQGE EL QUE HABLA (ídem), 

El Diccionario Histórico de la RAE menciona sólo personas, y, 

así, omite a los seres irracionales, 

Ramsey da allí mismo en la primera regla otra sobre la cacofo

nía de la vocal~· Se refiere a la omisión de la preposición 

ante un nombre común de persona q~e funciona como el acusativo 

del núcleo verbal, si ésta palabra en el complemento empieza 

por la vocal a: "VIO AQUELLA NINFAª; aunque esto nunca ocurre 

con nombres propios, También menciona aquí .la "Excepción a"de 

cosas personificadas, 

Laloire redacta acertadamente la regla, pero sus ejemplos lo re

miten a otras:"QUIERO ~ MIS PADRESª y "SACAR~ SU ENEMIGOª -

ªRegla ~n de determinativo: "NOS QUIERE. A TI Y A MI" - ªRegla 

lª eón pronombres personales que aluden a personas. También~ 

este respecto el verbo querer tiene unos usos especiales, como 

veremos más tarde (pp~6o, 148 y ss.) 
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Re g 1 a 2 

LLEVAN LA PREPOSICIÓN A LOS NOMBRES PRO

PIOS DE LUGARES O ACCIDENTES GEOGRAFICOS 

SIN ARTtCULO. SE OM~TE LA~ EN PRESEN

CIA DEL ARTtCULO, 

SE VACILA ANTE ALGUNOS NOMBRES DE PA1SES 

Y COMARCAS, 

SIN EMBARGO, EL USO ACTUAL DE LA PRÉPO

SICIÓN TlENDE A DESAPARECER. 

EJEMPLOS: 

"HE VISTO! CADIZ", 

"DEJAMOS! VALENCIA" 

"LAS TROPAS ATRAVESARON EL DANUBIO", 

"PIZARRO CONQUISTÓ EL PERO". 

PERO:"HE VISTO f:~_7 ROMA", 

"VISITAR~ TAMBI~N L~_7 BUENOS 

AIRES", 

La RAE - 1931 y el Esbozo; Bello; Manuel Seco; Hanssen y la 

RAE - ~. Hist. no utilizan el título de 'nombres geográfi

cos' sino sólo 'nombres propios que no sean de personas o ani

males', a pesar de que todos los ejemplos enlistados son de geo

grafía, SÍ lo hacen, en cambio Gilí Gaya; Alcino y Blecua; Kany; 

Coste y Redondo; María Moliner; Martínez-Amador; Cuervo; Ramsey; 

Stockwell !..~ ~. y Laloire. 
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La regla no es mencionada por Rafael Seco,Lenz, Roca-Pons, 

Martín Alonso, Pérez-Rioja ni Bull, 

Todos ,los gramáticos coinciden en afirmar que no aparece la pre

posición cuando el nombre geográfico lleva artículo. 

El Esbozo de la RAE marca claramente que siempre ha habido gran 

vacilación en el uso prepositivo, ~nfatizando que " ... En el ha

bla usual de nuestros días son frecuentes los casos sin preposi

ción,,," (p. 373) y enlista los siguientes ejemplos, tanto del 

habla usual como de la li terai-ia: "'CONOZCO COLOMBI'An, 

"HEMOS VISITADO BARCELONA". 

"VEREMOS BUENOS AIRES", 

"LA MISMA NOCHE EN QUE ABANDONARON LIMA" - Ricardo Palma, 

"SIN DUDA QUEDó EN Mt SEMBRADO EL DESEO DE VISITAR FLO

RENCIA" - PÍO Baroja, 

"NOS CONVIENE IR A JUNTARNOS CON ~LLOS ANTES DE QUE TOMEN 

ZACATECASn - Mariano Azuela, 

He citado toda esta ejemplificación porque representa un gran 

contraste con lo contenido en la edición anterior de la RAE, 

al percatarse ese grupo de gramáticos de la tendencia moderna, 

que desarrollaré a continuación. 

En es'lll regla Manuel Seco plantea un punto interesante que jus

tifica con la nRegla !"que.ya desarrollamos. Él da estos 
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ejemplos: a) "HEMOS RECORRIDO FRANCIA" y 

b) "INGLATERRA VENCIÓ A FRANCIA" 

y para fundamentarlos aduce que el primero omite lag porque 

está referido a un 'ser inanimado' -que es el territol"io fran

cés-, y el segundo representa un 'ser animado' que es el 'pue-
,, , 

blo o equipo frances', 

Considero que tiene mucho de cierto su razonamiento, porque co

mo veremos en el desarrollo de eso reglo, me parece que lo inclu

sión o lo exclusión de lo g17también se debe en gran medida o 

que el hablante está confiriendo mucha importancia a ese lugar 

-nos hundimos irremediablemente en el subjetivismo-; esto es, 

hay ciert,a determinación en el enunciado, o con ella ·una espe

cie de personalización, 

Una nota más sobr~ Manuel Seco, y es que en su ejemplo b) está 

además otra regla sobrepuesta: lo "Excepción g" sobre los verbos 

que usualmente llevan un objeto directo animado y por ello in

cluyen la preposición, aunque éste sea inanimado, Así, en "IN

GLATERRA VENCIÓ A FRANCIA" lo presencio de lo preposición se 

puede deber a lo Índole del verbo vencer18 que normalmente lle-

17 Además de que lo reglo se está inclinando hacia lo desa
por.ición de lo a en nombres geográficos, y se comprueba 
no sólo por los - r.eglas de los gramáticos, sino también en 
el análisis de . .los muestro s en el hablo popular que .fueron 
tomadas por mí, 

18 Cf, 2,1 ,9, A) y G) en lo segunda parte de esto investiga
ción. 
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va como objeto directo un ser animado. A este respecto Coste y 

Redondo dicen que ese verbo presenta el mismo comportamiento 

que atacar, ocupar, etc. (p. 324). 

Con este caso demuestro lo que ya he dicho en el presente estu

dio: cómo reglas que sí presentan características di fe rentes, 

en cierto momento parecen fusionarse en una sola; algunas re

glas, según sus ejemplos, se metamorfosean en· otras. 

Hay mucho que decir acerca de ·un comentario que hacen la RAE -

1931, Cuervo, Martínez-Amador y Kany sobre esta regla, en es

pecial porque tal vez sea ·el único en que discrepo del magní

fico g~amático R. J. Cuervo. 

Es indiscutible que no se puede formular ninguna regla constan

te sobre la aparición-omisión de lag en nombres geográficos, 

porque es cierto que su uso es demasiado heterogéneo, y la d~

cisión de emplear o no la pr.eposición depende más bien de otras 

reglas (como lo he ilustrado ya con Rafael Seco). Esos cuatro 

autores sí registran la ·vacilación en le uso de lag, pero re

chazan y hasta llegan a condenar su omisión. Cuervo escribe en 

su obra, inciso g, letra 1• P• 12: 

Escritores de menor nota suelen hoy en España 
omitir la preposición antes de nombres de ciu
dad, y dicen 9e~é Valencia; lo cual es por 
cierto un galicismo, o acaso algo peor, de gus
to intolerable, 
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Otros gramáticos -Gili Gaya, María Moliner- no esperan para 

mostrar su desacuerdo con esa opinión. ~sta es una de las res

puestas que aquella censura originó: 

En cuanto a los nombres geográficos de ciudad 
(la GRAE no menciona explícitamente otros), 
aunque la Academia considera galicismo su em
pleo como complementos directos sin preposición 
cuando no llevan artículo, de hecho solamente 
las personas conscientes de este juicio, y es
crupulosas en la fidelidad a la Academia escri
ben 'abandoné a París', 'conozco a Barcelona; 
las formas usadasgeñ°eralmerite soñ 'abandone 
~·, '.conozco Barcelona', (Moliner, p. 696) 

Nótese que la ªfidelidad" que menciona es 'a la RAE', y no como 

se debe a la 'corrección• o 'a la frecuencia' del uso de la len

gua española, Sobreentendemos con ello l!J que Lenz marc'aba sobre 

ese tipo de problemas en lingüística, diciendo, que si ésta fue

ra botánica, sería como si los biólogos quisiera,:,_ hacer que las 

plantas se parecieran a la descripción hecha, y no al contra-. 

rio19, 

19 "Es indudable que éstos {'"los buenos autores modernos 7, a 
menudo, corrigen su lenguaje ingenuo, según las reglas 
aprendidas en clase de gramática, procedimiento peligroso, 
pues la Gramática debe correspónder al uso, y no el uso a 
la Gramática, como la descripción botánica a la planta, y 
no la planta a la descripción", (Lenz, § 31, n,1, p.52). 
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1.3.1.3. Re g 1 a 3 

LA PREPOSICIÓN A APARECE CUANDO EL COM

PLEMENTO DIRECTO ES UN PRONOMBRE QUE SE 

REFIERE A PERSONAS: ÉL, .ELLA, ELLOS, 

ELLAS, ÉSTE, ÉSE, AQUÉL,ALGUIEN, NADIE, 

(NADA), QUIEN, CUAL; UNO, OTRO, TODO, 

NINGUNO', CUALQUIERA, Y EL QUE, EL CUAL; 

Y SUS CORRESPONDIENTES PLURALES, 

(NO VA A CON QUE AUNQUE SUSTITUYA A 

PERSONAS). 

HAY CONSTRUCCIONES EN QUE SE OMITE LA 

A OBLIGATORIAMÉNTE ANTES DE~. Y 

CON FRECUENCIA' ANTES DE~ Y ALGUIEN. 

EJEMPLOS: 

•¿AOONDE LLEVAN AESE'.i'" 

n ¿A. QUIÉN HE DE ANUNCIAR?" 

"NO CONOZCO /i NADIE", 

"CORAZÓN, CORAZóN.M!O", BALBUCIÓ, 

n TU MADRE TE QUIERE MAS QUE A NA

DIE Y QUE A NADA" (D. RII, p. 330) 

"NO QUIERE A NINGUNOº, 

n LOS OBREROS A LOS CUALES HAS LLAMADO" , 

PERO: "EL HOMBRE QUE VI". 

"NO TENGO QUIEN ME PRESTEº. 

"BUSCO ALGUIEN PARA ENCARGARLE ..• " 
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Esta regla no es declarada por M, y R Seco; Lenz; Roca-Pons; 

Kany; Martín Alonso¡ Stockwell tl al, ni Bull. 

La RAE - 1931 no había incluido los pronombres él, !.!!2, ~. 

~. éste, ése, aquél, ni las excepciones, pero ya aparecen 

en el Esbozo, 

La fórmula de Bello aquí es más bien incompleta. Menciona sólo 

alguien, nadie y quien, y no enlista ningún ejemplo. ·No obstan

te, en la "Regla Zª (1,3,1,7,), al hablar del verbo~ ese 

gramático dice que nunca llevan la preposición esos tres pro

nombres con ese verbo, .Creo que es un acierto de él mencionar

lo, porque sí se acata tal comportamiento, 

Coste y Redondo dan una de las explicaciones más abundantes 

sobre·este principio, 

María Molinar añade acertadamente a la lista de casos er rela

tivo~. aunque omite otros, 

Martínez-Amador no pone los pronombres personales, los demostra

tivos ni~. todo, !!222.· 

Cuervo no enlist~ l~s pronombres personales, 

Sobre la regla de que se trata el~. Hist,de la RAE Única-
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mente apunta la vacilación con .!222= ,,,MIRÓ TODO LO QUE FECHO 

HAB!A" {p. 4, c), ejemplo que nos recuerda la ªExcepción sª de 

personalización. 

Ramsey recapitula lo que mencioné sobre Nieves Mínguez {y 

Pottier) en 1.2.2., sobre las construcciones redundantes o en 

contraste,. en que se tiene que repetir el objeto directo: "ME DE

JÓ A Mt TRISTE POR ALEGRAR A ELLA", "ME OLVIDA A Mt CUANDO LE VE 

A tL" 20 . De nuevo aquí se presenta un traslápe con la regla del 

determinativo21 • 

El reglamento de Laloire es incompleto·por carecer de él, !.!12,, 

~. !!!!!!,, !!!,, !.!.!!,, ague 1, {nada), .!:!!!2,, otro, .!222, ningu

,!22, y cualquiera, aunque sf da buenos ejemplos de las excepcio

nes por las transformaciones que da de alguien - que: "TE VEO" 
"VEO A TP - "Tlj ERES A QUIEN VEO" - ªLA PERSONA QUE HE 

VISTOª {§ 486, p. 96~). 

20 , , l , , Observase aqu1 e caso de le1smo, que no sera tratado en 
este estudio, por no concernírle directamente. 

21 También Ramsey nos aporta el siguiente comentario, que si 
bien puede clasificarse como temerario -porque ninguno 
otra gramática lo menciona- nos hace dudar si es un fenó
meno casual o ya estable en el español: 

,!!). collo9uial style ~ !! s tendency to 
omita w1th interrogativa words standing at 
the begiññTnij of ~ claüse':¿cuól de las 
tres escoger1gs?, ¿Cuantos hombres de esos 
conoces tú? {9 1 .39, P• 39) 
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R e g 1 a 4 

SE ESCRIBEN CON A LOS APELATIVOS DE 

PERSONA QUE LLEVAN ART!CULO U OTRO 

COMPLEMENTO Y QUE ESTAN EN UNA ES

FERA DE DETERMINACIÓN, 

EJEMPLOS: 

"BU$CO Ab, CRIADO DE JU~Nn, 

"AGUARDAR A. UN CRIADO" , 

Esta es una de las reglas que más contradicciones tiene, ade

más de cruces con otros cánones, Está muy fusionada con la 

regla que la sigue (1,3,1,5,) que casi es la misma, aunque su 

negativo: la indeterminación o vaguedad que se provoca por el 

uso o ausencia de g, 

En las explicaciones de la "Regla 1." ya se hizo una -referen

cia a los gramáticos que confunden a aquella con esta cuarta 

regla (y por ende con la quinta también), y enuncian a estas 

como una sola, 

A la vez la "Regla,!" se desdobla en la "Regla ~n (1,3,1,8,) 

cuando la primera habla sobre los animales o seres irraciona

les, que RAE - 1931, RAE - Esbozo, M, Seco, RAE - ~. Hist, 

y Ramsey mezclan en este mismo número, 



Una problemática más, es que otro buen número de autores22 men

ciona a los nombres colectivos, no e_n la redacción de la regla 

-salyo Cuervo- sino solamente en sus ejemplos, Así, esa "Re

~la 1" también se encima con la "Excepción~" sobre colectivos 

en todos los ejemplos que hablan acerca de hombre: "NO HE VIS

TO NUNCA HOMBRES TAN PETULANTES COMO ~STOS" (Pérez-Rioja, 

p. 326}, 

Sobre esa regla repito aquí los ejemplos que ya marqué con otro 

fin en 1,2,2,, de "BUSCAR/ AGUARDAR A UN CRIADO/ AMIGO", 

Omiten esta casilla M, Seco, R, Seco, Lenz, Roca-Pons, Kany, 

M, Alonso y Bull, 

Los autores que tratan de esa regla no especifican, además del 

artículo, qué tipo de deter~inación o complemento .debe llevar 

el objeto directo, Inclusive sabemos. que además del artículo de

terminado funciona el indeterminad.o, por la observación de los 

ejemplos y no porque lo enuncie la regla, En otras ocasiones es

te 'determinativo' es el adjetivo posesivo, 

RAE - 1931 y Esbozo involucran también 'los animales' aquí, e 

igualmente dan algunos "contraejemplos" de la regla, como el 

mencionado, de Lope de Vega 23 que -sale sobrando decirlo-

22 Que son·Pérez-Rio.ja¡ Coste y Redondo; Moliner; Martínez
Amador, y Cuervo, 

23 Cf, p. 32 de este mismo trabajo, 
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viola todas las reglas. 

Sobre la misma pauta, Bello, en dos de los ejemplos que enlis

ta, está incluyendo también la "Regla~·. sobre empleados: "CO

NOZCO AL GOBERNADOR DE GIBRALTAR" y "ES PRECISO QUE EL EJ~RCITO 

TENGA OFICIALES INTELIGENTES" {p, 234), 

Exactamente lo propio le ocurre a Hanssen con este ejemplo, de 

todos los que da: "EL PRESIDENTE ELIGIÓ LOS INTENDENTES Y GO

BERNADORES". El explica que hay omisión de 2, porque se ·trata 

de personas indeterminadas {p. 296), 

Con Alcina y Blecua se comienza a manejar la idea de que la di

ferenciación entre el uso o la omisión de la .9. no es problema 

de gramaticalidad, incorrección o agramaticalidad, sino en cier

tos niveles sólo de matices de 1a·1engua. 

Pérez-Rioja da un ejemplo sobre esa regla, que también es de la 

"Excepción ~n de colectivos: "NECESITO H014BRES VALIENTES" (p, 

302, § 295), 

Estos ejemplos de la "Regla~", con la ºExcepción~", también 

están en los ejemplos de Cuervo: "Y DIOS DIJO: POR ESO DEJARA 

EL HOMBRE A SU PADRE Y MADRE, Y .,.QUE DOTÓ AL HOMBRE" (p. 10), 

El Diccionario Histórico de la Academia dice que ahí hay vaci-
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loción, pero no explica a qué se debe, 

Laloire enuncia en sus ejemplos "BUSCO ALGUNOS EMPLEADOS", que 

a pesar de tener un elemento sintáctico que podría funcionar 

como determinativo -algunos- no lleva la preposición. En 

otro: "NUESTRO PA!S·PRODUCE HOMBRES INTELIGENTES" hay cruce con 

la siguiente regla -número cinco- y con la excepción de los 

colectivos, Como se puede ver, esos dos ejemplos pertene'cen más 

bien a la norma siguiente -"Regla.1ª- y con la de los colecti

vos -"Excepción~"- que a ésta, 

1,3,1,5, R e g 1 a 5 

NO HAY PREPOSICIÓN! EN LOS APELATI

VOS DE PERSONA QUE NO TENGAN ART!CULO 

NI OTRO COMPLEMENTO QUE LOS 'DETERMINE, 

TAMBIÉN SE OMITE LA! CUANDO EL COMPLE

MENTO DIRECTO SE ENCUENTRA EN UNA ESFE

RA DE INDETERMINACIÓN, 

EJEMPLOS: "VIMOS UN NIÑO EN EL JARD!N", 

ªBUSCO UNA CASA", 

"CONOCIÓ REYES, GOBERNADORES", 
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En la regia anterior mencioné ejemplos que corresponden a ésta. 

La mayoría de los autores piantean esta regla como la antítesis 

de la anterior, 

La RAE - 1931 y Esbozo; Bello; M, Y R. Seco; Laloi re; Gi li Gaya, 

y Alcino y Blecua manejan esta regla basándose en el hecho de 

que haya algún tipo de determinación; si no, el enunciado perte

necerá a la regla anterior. Observan el contraste: neuSCO·UN 

CRIAOOn - nauseo AL CRIADOn, 

Nótese cómo la Gramática misma de Andrés Bello trata de catalo

gar estos usos por recursos subjetivos, que no pueden validarse 

científicamente: 

,,,Y para que sea propio el uso de la preposi
ción es suficiente que la determinación de la 
persona exista con respecto al sujeto; pero si 
ni aun así fuese determinado el apelativo, no 
deberá llevarla, Se dirá pues a9uardar ~ .!:!!!. .=.d
ado, cuando el que. le aguarda piensa determina
damente en uno, y por la razón contraria aguar
dar un criado, cuando para el que le oguarda 
es incfiferente el individuo. {§ 893, p. 234). 

Los mismos autores de la regla anterior citan colectivos, dan

do cabida a la nExcepción ~~ caso que ya se ha mencionado, 

Lenz;Roca-PQna;Kany; Alonso; Coste. y Redondo; Stockwell tl .91 y 

Bull no consideran esta regla. 

Andrés Bello da como ejemplo "BUSCO CRIADOS", queriendo señalar 
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la ausencia del artículo u otro determinativo, También me pre

gunto hasta qué grado. esa 'esfera de indeterminación' es tr·as

mitida por· el mecanismo del plural: criados, Esa es la Única 

gramática que incluye el caso del número, 

Un contraste claro de' ejemplos lo proporciona Rafael Seco, para 

demostrar la indeterminación, Dice que se habla "NECESITO UN 

BUEN EMPLEADO" al mismo nivel que ªNECESITO UN BUEN LOCAL"¡ 

"BUSCO UN CRIADO" como "BUSCO UNA CASA": con lo cual demuestra 

que no es relevante el hecho de que l.os complementos directos 

sean personas en los primeros ejemplos.de cada par, porque· están 

siendo considerados 'casi como 'cosas' (buen empleado - buen lo

cal; un criado - una casa), En ese sentido, la regla ahora tra

tada podría ser una correpondencia con la "Excepción b" por esta 

cosificación, 

Gili Gaya añade a su análisis la aelaracióñ muy opo~tuna y eficien-

t.e de que la determinación o la ind.eterminación si_rve para 

clarificar las dudas que se pudieran tener sobre el significa

do. Álcina y Blecua coinciden con esto, y ·también dicen que pue

de tratarse sólo de una diferencia de matiz, sin otro tipo de 

implicación. 

Todos esos lingüistas pueden tener un traslape con la siguien

te "Regla~· de empleos, porque sus ejemplos siempre se basan 

en los apelativos criados o empleados. 

Esto ocurre indudablemente en·Alcina y Blecua: "CONOCIÓ REYES, 
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GOBERNADORES", que a la vez de ser caso indeterminado no lleva 

la preposición~. porque también se cumple la "Regla~". 

Lo mismo pasa en los ejemplos que dan Moliner, "YA HAN ELEGIDO 

PRESIDENTE" (p, 695); Hanssen "EL PRESIDENTE ELIGIÓ LOS INTEN

DENTES Y GOBERNADORES" (§ 692, p. 296). y Cuervo " ... Y DEJAN

DOLES MAESTROS" (p, 11), 

María Moliner, Martínez-Amador y Cuervo tratan el asp.ecto sobre 

los sustantivos que representan una clase y que otros autores 

de alguna manera insinúan. A conti~uación, algunos ejemplos: 

"HE VISTO POCOS ELEFANTES EN MI VIDA" - Moliner (p. 695)¡ 

"PLUTARCO DARA MIL ALEJANDROS, ,, ... DADNOS PIZARROS SI 

QUERÉIS IMPERiOS" - Martínez-Amadór (p, 16), y "TENGO UN CICE

RóN DE DOS PUENTES f:un ejemplar_?" - Cuervo (p,10), 

1 
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R e g 1 a 6 

SE OMITE LA PREPOSICIÓN EN _APELATIVOS 

QUE DESIGNAN EMPLEOS, DIGNIDADES, GRA

DOS, TtTULOS,_ OCUPACIONES, PROFESIO

NES. 

EJEMPLOS: 

"EL PAPA CREA LOS CARDENALES, EL REY 

NOMBRABA LOS GOBERNADORES", 

"CONVIENE ELEGIR MAESTROS COMPETENTES 11 , 

"BUSCO MECANÓGRAFOS", 

Esa regla se ha mencionado ya en los ·cruces que tiene con la 

118§..glg 1" de nombres prop.ios, y con las "E!g!s!i ~Y. ,!!". 

No hablan sobre esto RAE - Esbozo; Manuel y Rafael Seco; Rodol

fo Lenz; Roca-Pons; Gilí Gaya; Alcino y Blecua; Kany; Martín 

Alonso; Coste y Redondo; Moliner; Hanssen; RAE - ~. Hist,; 

Ramsey; Stockwell et al; Laloire .ni Bull, 

De las tres obras de la Academia sólo en la edición· de 1931 

fue observado el hecho, Sin embargo, el Único ejemplo que dan 

no es válido: º"EL CONSEJO HA ELEGIDO CUATRO SECRETARIOS", Ahí 

rige la "Regla 12" que dice que nunca aparecerá cuando hay un 

numeral, antes de que pueda actuar esta regla sobre los emple

os o dignidades, 
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Curiosamente, Bello enuncia, para demostrar esa regla: "EL 

PRESIDENTE ELIGIÓ LOS INTENDENTES Y GOBERNADORES", mismo que 

Hanssen utiliza para probar la "Regla ,i" sobre determinación, 

sin ninguna mención del caso de los empleos. 

Ya dijimos que Alcina y Blecua incluyen esa regla en sus ejem

plos sobre determinación e indeterminación. 

Una buena explicación da Pérez-Rioja cuando trata de a~larar

rios el motivo por el cual· ahí no se usa la preposición, no obs

tante que al hablar de empleos nos estemo·s refiriendo a perso

nas. Su argumento dice que porque no se refiere a la persona 

sino únicamente al cargo24 • 

Martínez-Amador hace una aportación al notar que hay carácter 

de totalidad en el apelativo personal de empleo cuando lleva 

artículo. 

Cuervo profundiza en el estudio analizando que hay omisión de 

gen los casos seRalados: pero que sí se emplea cuando el ver

bo es de los que se unen primariamente como predicado. Da estos 

ejemplos: "LOS NOMBRARON GENERALES ••. 

RAL" (p. 11). 

24 Op. cit., p, 324, 

",, ,MATAR A UN GENE-
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R e g 1 a 7 

EL OBJETO DIRECTO DEL VERBO~ 

NUNCA LLEVA LA PREPOSICIÓN!, AUNQUE 

SEAN PERSONAS, ALGUIEN, ~.O~. 

EJEMPLOS: 

ªHAY HOMBRES QUE PARA NADA SIRVEN", 

ªALLA HAY UNA PERSONA,,, 

Sólo RAE - 1931; Bello; Coste y Re~ondo; y Laloire reconocen 

la regla. 

Ya se mencionó oportunC111&nte que Bello incluye esa regla en la 

ªRegla~ª, y luego explica m~s sobre ella en este lugar, 

Laloire proporciona ·una lista de verbos, entre los .cuales se 

encuentra~. que por su comportamiento no llevan g -excep

to cuando el complemento directo es ·un nombre propio, o hay un 

doble atributo,··Estos. son los verbos: elegir, escoger, juntar, 

unir, llamar, nombrar, poseer, producir y~(§ 484, 7, p. 

164), Otros autores enuncian esta lista posteriormente, 

Fue muy frec_uente la aparición del ·verbo haber en el muestreo 

sobre el habla popular que realicé respecto del cual hablaré 

en el próximo capítulo, Y efecti~amente, esta es una de las Úni

cas reglas que no tienen excepción, 
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R e g l a 8 

SE OMITE LA A CON APELATIVOS DE SERES 

INANIMADOS (COSAS O ANIMALES). 

EJEMPLOS: 

"CULTIVA SUS HACIENDASª, 

"ESCRIBt UN ARTtCULO", 

"AMA LA GLORIA", 

"CRtA GUSANOS DE SEDAª, 

"CON EL SUAVE CANTO ENTERNECIERE/ 
LAS FIERAS ALIMAÑAS" (Garcilaso)._ 

Esta regla se enúncia tardíamente en el curso de las gramáticas. 

Implícitamente ya ha quedado lncluida desde el principio, porque 

es la antítesis de la PRegla 1" sobre personas, También de los 

apelativos que designan animales ya hemos dicho algo. 

Sólo Bello; Gili Gaya; Coste y Redondo; Martínez-Amador, y 

Laloire la mencionan, 

Bello da aquí mismo una de las excepciones que tiene la regla: 

no espera a clasificarla dentro de la sección de "Excepciones", 

Dice que esa regla no se cumple cuando el verbo que forma el nú

cleo verbal es de secuencia u orden, como preceder, seguir:"LA 

PRIMAVERA PRECEDE AL ESTtO" (p, 234)., 

Coste Y Redondo señalan esa regla de manera confusa y afirman 
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que más bien pertenece a la "Excepción~" sobre presonalizacio

nes, que porque la preposición apare~erá con los verbos que co

mo ya dije, llevan usualmente complemento directo de persona. 

En sus ejemplos enlistan: "BENDICE AL TEL~GRAFO •.. "ABRIL HA 

BESADO AL ARBOL", ",,,VA DESPERTANDO A LAS FLORES", El siguien

te de sus ejemplos es claramente uno de personalización: ,,.HA 

MATADO A LA CONDESCENDIENTE DOÑA JARRA" (p. 328), 

Relativamente a esta. regla, Laloire no habla tanto de la carac

terística del nombre que está como complemento directo, sino si

milarmente a Bello, de la fisonomía del verbo del cual depende, 

Los siguientes verbos son los que significan 'sucesión' o 're

lación' que a pesar de llevar complemento de 'cosa' o 'animal' 

sí llevan la preposición: acompaña_r, do.minar, exceder, igualar, 

preceder, s_eguir, regir, suceder y superar. Ejemplos: "EL OTO

ÑO PRECEDE AL INVIERNO" 25 , "UN D!A PRECEDE AL OTRO"; y da·los 

contraejemplos: "ESTA PERSONA PRECEDE EL COCHE", "ESTE HOMBRE 

DOMINA SUS PASIONES" (§ 477, 4), 

Gili Gaya comenta una posible excepción a la regla, que no me 

pareci~ clara: "No es raro, por ejemplo, hallar complemento di

recto de cosa construido con la preposición g cuando no recoge 

toda la actividad del verbo sino una parte, ",,,NUESTROS CAZAS 

25 Nótese, cerno he dicho en 1,2,2, la coincidencia de la si
militud entre los .ejemplos, en este caso de Bello: "LA 
PRIMAVER,, PRECEDE AL EST!O" , 
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DERRIBARON DOS AVIONES ENEMIGOS Y AVERIARON A OTROS TRES" (§ 5, 

p. 9). 

1,3,1,9, Regla 9 

i) NO LLEVAN LA PREPOSICIÓN ALGUNOS 

DE LOS ACUSATIVOS PREDICADOS DEL COM

PLEMENTO DIRECTO, 

EJEMPLO: 

"SU MAJESTAD HA NOMBRADO GOBERNADOR A 

TU HERMANO", 

ii) CUANDO HAY DOBLE ACUSATIVO DEL 

MISMO VERBO St SE USA LA~. 

EJEMPLO: 

"¿Y A ESO LLAMAN. LIBERTAD?" (Blasco, 

c. 42), 

iii) TAMBI~N LLEVA LA PREPOSICIÓN CUAN

DO EL ACUSATIVO ES PREDICADO DE OTRO 

COMPLEMENTO DIRECTO DE PERSONA, 

EJEMPLO: 

"ELIGIERON SENADOR A CARLOS". 

Esta regla está dividida aquí en tres diferentes partes porque 

los gramáticos la mencionan de esta manera¡ pero debido a las 

-
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características divergentes que presentan, la enuncian como 

una sola, pero separada en tres partes. La regla que est6 cla

sificada como i) fue enunciada por la RAE - 1931 con su ejemplo 

{§242; ii) est6 redactada por Hanssen (§ 692, p. 296), y es de 

Martínez-Amador la regla iii {p. 16). 

Como se puede observar, la i) y la iii) son casi lo mismo, y es 

la ii) la que discrepa de las otras en su contenido, 

1,3.1 ,1 o. Regla 10 

CON CIERTOS VERBOS EL USO DE LA PREPO

SICIÓN VACILA POR DIFERENCIAS EN EL 

SIGNIFICADO QUE CONDUCE AL USO O NO DE 

ELLA, 

EJEMPLO: 

"TENGO UN PRIMO" Y "TENGO A, MI PRIMO 

EN CASA", 

"PERDER SUS HIJOS" Y "PERDER A SUS HI

JOS", 

La regla de que se trata es trascendental, y por desgracia se 

menciona por muy pocos autores. Tiene cruces obvios con las 

"Excepciones g y~" donde me extenderé algo en el tema. 
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Alcino y Blecua son de los gramáticos que más se dedican a esa 

pauta, sobre el estudio de los verbos. Los que enlistan son: 

tener, educar, ayudar, vigilar y otros más. 

Otros autores, como Bello; Coste y Redondo¡ Laloire; Ramsey 

y Stockwell et 2!, se han percatado de que la rección del ver

bo determina más el uso o la omisión des, y a veces no tanto 

las otras características que todos mencionan, como referirse 

a personas o a animales. Es alarmante que algunos gramáticos 

no hayan distinguido eso, Demostraré la importancia .de la re

gla en el siguiente capítulo, cuando estemos dedicados al aná

lisis de las muestras del habla popular, en donde se verá que 

interviene no. sólo este hecho de lengua de la regla, sino en 

este-sentido también verbos prepositivos y hasta lo más compli

cado aún: esquemas o frases hechas. 

Como se puede ver de los ejemplos dados para enunciar este ca

non, las 'diferencias en el significado' que sufre el sintag

ma, según el uso u omisión de las, van desde simples matices 

hasta hacer cambiar totalmente al verbo de significado, 

En la sección correspondiente para las "Excepciones s, .!2, y .!2." 

desarrollaré más este tema, Aquí sólo enlisto los verbos a 

los que les ocurre esto y están mencionados por las seis gra

máticas arriba citadas, 
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Verbos que son susceptibles de cambiar o alterar su significa

do,. por el uso de la preposición: 

-*- Se escriben con g, según Laloire y Ramsey, los verbos 

exceder, igualar, preceder, seguir, superar, unir (§477, 4), 

Laloire también menciona acompañar, dominar, regir(§ 1.41). 

-*- Ramsey también dice que los siguientes verbos se escriben 

con la preposición porque son como pe_rsoni ficaciones: obedecer, 

resistir, contestar, renunciar, sobrevivir(§ 1,30), Coste y Re

dondo dicen que por esta misma razón atacar y ocupar llevan la 

preposición (p. 327), 

-*- I!n!!. lleva g cuando tiene el significado igual al de el 

verbo .!:l2.!g_ en inglés, con un complemento directo de persona 

(Ramsey, § 1,44, p. 58) y sin g con el significado de ªdar a 

luzª o "parir" (Coste y Red,); también con el significado del 

verbo inglés~ con posesivos (Ramsey). coino poseer (Laloire 

p. 164), o como en inglés el verbo existence (Stockwell et~. 

p. 189), 

-*-Quererse escribe con la preposición cuando tiene el signi

ficado de .2!!!2!:. (love en inglés, aimer en francés, lieben en 

alemán),y sin g cuando significa desea"r (want, vouloire, wollen, 

respectivamente). 

-*- Verbos como llamar(~, !!.2!!!! eri inglés) y considerar pue

den llevar doble complemento, caso en el cual serían prepositi

vos ante su verdadero objeto y no ante su predicado (Ramsey, 

§ 1,43), Esto, además, es parte ~e la "Regla~·· 
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Se puede apreciar que hay varios niveles mezclados aquí con 

todos estos verbos, ya que a veces se inclinan a recomendar el 

uso o la omisión prepositivos, y a veces lag es enteramente 

intercambiable, según su significado, AdeÍante profundizaré 

mucho más en este. aspecto de los verbos: ya en el análisis de 

las muestras del habla popular son muy raros los casos en que 

el significado del verbo depende del uso de la preposición, 

más bien se podría afirmar que son otros elementos sintácticos 

y contextuales los que determinan la polisemia (Cf, 2,1,9,), 

El estudio de Alcina y Blecua r.eferente a los verbos es de los 

más completos que hallé en las gramáticas. 

1 ,3,1 .11. R e g 1 a 1 1 

HAY VACILACIÓN SOBRE LA PRESENCIA DE 

~ CON LA PART!CULA S:21!!Q, 

EJEMPLO: 

ªLE MIRAN COMO PADREª, ªLA QUER!AN COMO 

A UNA HIJAª, 

ªY TRATANDO A .. DON QUIJOTE COMO A CABA

LLERO ANDANTE, , , 11 • 

..... 
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Esta regla fue enunciada por cuatro gramáticas: la de Coste y 

Redondo; la de Hanssen; la de Cuervo y la de Rarnsey, 

Hanssen dice acertadamente que es extraño que las se llegue a 

omitir después de la partícuia ~ antes de personas, 

R. J. Cuervo afirma que esas cambia el significado de lo que 

se está comunicando: •LE MIRAN COMO PADRE, Lf;S TRATA COMO A 

HIJOS", 

El uso depende aquí más bien del gusto, según Ramsey, 

1,3,1,12, R e g 1 a 1 .2 

CUANDO EL SUSTANTIVO DEL COMPLEMÉNTO 

DIRECTO VA ACOMPAÑADO DE NUMERAL O HAY 

UNO QUE SUSTITUYE A PERSONAS, NO APARE

CE LA PREPOSICIÓN~. 

EJEMPLOS: 

"CONOC! SEIS SEÑORAS DE LA. COMPAÑÍAº, 

"CORT~S ELIGE NUEVE VICEPRESIDENTES", 

"DERROTÓ TRESCIENTOS ENEMIGOS". 

"S!, VIMOS TRES O· CUATRO FLOTANDO", 

"VEO CINCO PERSONAS", 
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Esa' regla es formulada sólo por Hanssen; Martínez-Amador; Ram

sey; Coste y Redondo, y Laloire, 

Hanssen; Martínez-Amador, y Laloire dicen que no hay caso prepo

sitivo cuando aparece el numeral ante persona, en el complemento 

directo. 

Ramsey enfoca el problema al contrario cuando dice que ···M 

DISTINCfIVE ~ IS filrr. INVARIABLY USED BEFORE NOUNS DENOTING 

_PE_R_s_o_N_S WH_E_N -PR.;.;Eaa..aCE=.a.D.aaE~D BY ~ ;..;,NU"'"M""'E"'"R""A~L OR BEFORE NUMERALS DENOTING 

PERSONS (§ 1.36). O s~a, que él observa el problema de que se 

empieza a omitir la preposición ante el numeral, a pesar de que 

en los ejemplos que da ya nunca aparece la 2: "DERROTÓ TRESCIEN

TOS ENEMIGOSª, y "S!, VIMOS TRES O CUATRO FLOTANDO" (tDEM.). 

Esta norma es muy clara, y ya se mencionó en qué reglas ante

riores interfiere26 • 

26 A esta lista de reglas hubo otra mencionada, que por su 
baja frecuencia sólo aludo a ella aquí: 

POR RAZONES DE'EUFON!A SE SUPRIME LA A 
CUANDO LA SIGUIENTE PALABRA EMPIEZA POR 
LA VOCAL~. AUNQUE SE TR~TE DE PERSONAS. 
LAS EXCEPCIONES SON ALGUIEN Y LOS NOM
BRES PROPIOS. 
EJEMPLOS: 
"VIO AQUELLA NINFA", 
"MIRE USTED AQUEL HOMBRE". 

Laloire formula esta no.rma, que algunos otros autores 
también citan. 
Ya hemos mencionado que Ramsey incluyó una idea muy pa
recida a ésta en la "Regla ,l", que marqué previamente. 

Hay otro caso sobre la omisión de la 2 cuando empieza la 
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1 ,3,2. E x c e p c i o n e s 

Continuaré con mi metodología, y pasaré a describir las excep

ciones que las gramáticas clasifican para las reglas ya señala

das. Para mayor claridad, el lector puede consultar la Tabla 

Dos de Excepciones, a medida que este análisis se lleve a cabo. 

Cada una de estas excepciones a las reglas será marcada con le

tra para distinguirlas de las reglas, .Y no confundirla con ld 

otra tabla, con números. 

Así como ya se dieron algunas reglas generales para el uso u 
.. , d 27 

omision e~ , aquí también tenemos otras, que lógicamente son 

su antítesis hasta cierto punto: a)personalizar objetos o seres 

inanimados, b) despersonalizar ( o 'cosificar'), y c) evitar 

oración por un pronombre interrogativo, Por ejemplo: 
"¿QUIÉN VAS A VER?" 
Estos dos casos de omisión de la preposición se deben apa
rentemente a u'n descuido del hablante. Parece que su mayor 
incidencia es en el registro hablado, y no en el escrito. 

27 Aquellas sobra~) personas o personalización, y b) deter
minación (cfr.~ 1.3,1,), 
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ambigüedad. 

Las siete excepciones que a continuación desarrollaré entran 

en esta clasificación. Seguir~ la misma técnica utilizada pa

ra las "Reglas", primero enunciando las excepciones y después 

haciendo algunos comentarios sobre ell_as (y los traslapes que 

tienen con otras excepciones y con las reglas que ya se han 

mencionado) así como acerca de los gramáticos que las formulan, 

Examin;moslas poco a poco. 

1.3.2.1. E x c e p c i ó n a 

LLEVAN LA PREPOSICIÓN LOS NOMBRES DE 

COSAS PERSONIFICADAS, O SI SE USA UN 

VERBO QUE NORMALMENTE LLEVA COMPLE

MENTO ·DIRECTO DE PERSONA. 

EJEMPLOS: 

"LLAMAR ,A LA MUERTE11 , 

"CALUMNIAR A.'LA VIRTUD", 

"TEMA ~ DIOS Y ~ LA INFAMIA". 
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De hecho la segunda parte de esta norma es el recurso más 

usado por la lengua para que ocurra la primera parte: el 

objeto directo se'pcrsonalice', 

Mi primer desacuerdo lo he expresado ya, porque los sustanti

vos abstractos están aquí bajo el marbete de 'cosas' 

( Cf, 1 , 2, 2, ) , 

Esta excepción está muy adherida a algunas reglas, como lo he 

discutido constantemente¡ en especial en las "Reglas 1 y 1.Q", 

RAE - 1931 y Esbozo colocan a .los verbos llamar, calumn.iar, 

.!!!!!!!: y respetar dentro de ese· grupo. Enuncian acertadamente 

que el grado de personalización que haya será lo que decida el 

uso u omisión de gt pero el resultádo final implicará un cam

bio estiiístico (Esbozo,§ 3,4,6, 1° a), Esa diferencia queda 

muy clara en el ejemplo de ªRESPETAR LA !USTICIAª (como vir

tud) ·Y RESPETAR A LA !USTICIA ¿-con·mayúscula_](como institu

ción), Hay un cruce con la ªRegla 1.Q" del cambio de significa

do por el uso· de la preposición. 

Los ejemplos que se escriben en este estudio son de RAE y Be

llo, y sé'rán calcados por· todos los otros gramáticos, 

Bello es el autor que redacta con mayor exactitud esa excep

ción, porque .a ésta le incluye la "B.~ lª sobre la determi-
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nación(§ 898,1), 

Gili Gaya aclara que en algunos casos se trata de sustanti

vos abstractos -de lo que ya me había percatado por el apo

yo que tengo en los ejemplos-, y que el uso de ,g vacilará 

según su grado de personificación: "AMAR(~) LA (v) VIRTUD" 

(§s1,p.10). 

En lugar de concentrarse en el tema, Martín Alonso trata más 

bien de los verbos intransitivos que se vuelven transitivos 

por la enorme carga anímica y emocional que llevan: "LLORAR 

A UNA MADRE" (9 17, pp, 69-70), Aclara que el recurso más fá

cil para lograr esto es por e.l "complemento etimológico", es

to es, que morfológicamente su raíz es la misma que la del 

verbo: -"BAILAR UN BAILE REGIONAL", "VIVIR UNA VIDA TRANQUILA", 

y así resultan repetitivos el verbo y su complemento, Este au

tor copia también los siguientes ejemplos: "VIVIR UNA VIDA 

TRANQUILA", "VIVE UNA VIDA DE AGITACIÓN Y DE PREOCUPACIONES", 

"RESPIRAR AIRE PURO", "SUENA SU SON AN~LICO". 

En todo lo dicho en este párrafo no representa conflicto para 

el uso de la preposición g. 

Entre los ejemplos de Pérez-Rioja se encuentran: "EL NIÑO QUIE

RE A SUS HERMANOS" -que tiene dos cruces por el verbo, la "Re

gla !E," que ya se explicó, y el siguiente caso de "Excepción 

~" -, y "AMAMOS A ESPAÑA" -que es parcialmente válido por el 

... _ .. , 
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cruce con la "Regla g," acerca de lugarse geográficos, y la 

"Regla 1.Q." por el verbo, y esta excepción. 

Coste y Redondo entran a analizar la rección del verbo y di

cen que se personaliza o particulariza según las caracterís

ticas de éste, Su ejemplo es .!!!!!!:• Por lo general la parti

cularización para la personalización sí es suficiente con el 

adjetivo posesivo: "TENGO A MI PRIMO EN MADRID" {§ 1, p. 322), 

Como he expuesto, el verbo querer es prepositivo en su signi

ficado de~ (love, aimer, lieben), y sin g como desear 

(~. vouloire, wollen) Ejemplos: "SE QUIERE A UNA MUJER", y 

"QUER1A MUCHO A ESE CIPR~S" (p, 323 y 330, respectivamente}, 

.Coste y Redondo continúan especificando que se utiliza lag en 

casos de animales,por lazos afectivos,que es la "Regla§.": 

"NO QUISE DEGOLLAR A MI PERRO FAVORITO" {p. e27). La personali

zación completa de los animales puede ser porque son persona-

jes de fábulas o leyendas 

80,,. n {p, 327), 

".,.PERO NUNCA ENCONTR~ AL LO-

María Moliner enuncia como elemplos se esa regla:. "EL MARTES 

PRECEDE AL ~I~RCOLES", "LA PRIMAVERA SIGUE AL INVIERNO" (p. 696). 

A mí no me parece que corresponda a la "Excepción", sino más 

bien a la "Regla~" por el verbo seguir y el verbo preceder. 
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Martínez-Amador menciona aquí el caso de equiparación, como: 

"TIENEN POR DIOS EL VIENTREª Op, 17), que considero que más 

bien es la "Excepción d•, 

Ramsey dice que hay personificación tratándose de los verbos 

obedecer, resistir, contestar, renunciar y sobrevivir{§ 1,30), 

Stockwell !! .9.! dan el ejemplo: "SOBREVIVIÓ AL DESASTRE" (p, 

188), que si bien está correcto ahí~ me parece pensar en si no 

podrá caer también en la "Excepción~", acerca de la ambigüe

dad entre sujeto y complemento dentro·de la oración. 

Omiten comentarios sobre este modelo los siguientes estudio

sos: Bull, ~AE - ~. Hist,, Roca-Pons, Lenz, y M, y R. Se-

CO, 
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E x c e p c i ó n b 

CON LOS VERBOS QUE A MENUDO UTILIZAN 

COMPLEMENTO DIRECTO DE COSA PUEDE NO 

REGIR LA PREPOSICIÓN! ANTE UN APELA

TIVO DE PERSONAS. ESTO NO SE CUMPLE 

CUANDO HAY NOMBRES PROPIOS y CON EL 

RELATIVO~. 

EJEMPLOS: 

"DE ESTA MANERA LA GRACIA, ,,TIENE ES

TA MARAVILLOSA VIRTUD DE TRANSFORMAR 

EL HOMBRE EN DIOS", 

"EL HOMBRE QUE VI•, 

Este canon está relacionado estrechamente con el 0nterior, ya 

que es su antítesis, 

Además de lo enunciado en esta excepción, Bello menciona el 

cambio .de significado que está sujeto a la presencia o ausen-

cia de la preposición, y acepta que ,,,estas apariciones 

son demasiado subj.etivas y por lo tanto reglas demasiado in

ciertasº (§ 899 2ª, p. 235}, 

Martínez-Amador explicita varios casos en que se omite la pre

posición, como delante de los pronombres de complemento direc

to. 
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Cuervo menciona unos ejemplos que se repiten en muchas otras 

gramáticas: ªLAS GITANAS ROBAN LOS MUCHACHOS", "LA ESCUELA DE 

LA GUERRA ES LA QUE FORMA LOS GRANDES CAPITANES" ( p, 15 ) , 

Ramsey dice que con el artículo indefinido varía, pero es me

nos frecuente la aparición de g. Claro está, porque ello se 

debe no a esta regla, sino a las "Reglas.! y 5" sobre la de

terminación28. También afirma qué hay cambio de matiz por el 

comportamiento de la .g: "LAS GITANAS ROBARON(,!) LOS NIÑOS", 

"ESTA MUJER HA PERDIDO SU HIJO","MI HIJA QUIERE UN CABALLE

RO" (§ 1 ,45). Ya trata de .formular reglas de comportamiento, 

que más bien se ubican en nuestra clasificación como "Regla 1Q", 

y en que sostiene que el significado de perder como 12!! en 

inglés no lleva .2.• Dejo esto a consideración de los hablant~s 

nativos .• 

Stockwell et .91, entre sus ejemplos mencionan casos en que hay 

concordancias con otras reglas: 

"LLEVAR LOS PRESOS AL CUARTEL" - "Regla§." y su contraejemplo 
de la "Regla,!", 

"DERROTÓ DOS MIL ENEMIGOS" - "Reila ,ll" sobre el numeral; y 
también tiene el prblema del cambio semántico en cosos como: 
"LAS GITANAS ROBAN (A) LOS NIÑOS", "PERDIÓ SUS HIJOS" y "QUIE• 
RE UN CHOFER" (p. 188 - 189), 

28 Cf, 1.3.1,4, y 1,3,1,5, de este trabajo, 
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Laloire continúa con la inquietud sobre el cambio de signi

ficado -también ªRegla 1.Q"-, y C01Jtrasta estos pares de 

ejemplos: 

J;suscAR A UN EMPLEADOª 

~'BUSCAR SU ENEMIGOª 

J1DEJAR DOS HIJOSª 

1:DEJAR A SU MUJERª 

}•ENSEÑAR~ LOS NIÑOSª 
l:ENSEÑAR LOS. NIÑOSª 

fPERDER A SU PADREª 
tPERDER SU PADREª 

{
QUERER HIJOª 

ªQUERER A SU HIJOª 

YROBAR ALGUIENª 
l,:ROBAR A ALGUIENª 

Rafael y Manuel Seco; Lenz; Alcino y Blecua¡ Kany; Moliner; 

RAE - ~. !::!ill• y Bull no expresan nada acerca de esta regla, 
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t x c e p c i ó n c 

EN GENERAL·VACILA EL USO DE LA~ CON 

COLECTIVOS; PREDOMINA LA PREPOSICIÓN 

CUANDO RECAE LA ACCIÓN DEL VERBO EN 

ESTOS, 

EJEMPLOS: 

"ADULAR .86, VULGO" 

"CONMOVER A LA GENTE", 

"CONVENCER~ LA ASAMBLEA". 

Son frecuentes los cruces de e-sta regla con la segunda y la 

cuarta, además de algunos otros casos menores, Quiero marcar 

mi confusión hacia la segunda parte de la regla, ya que si el 

colectivo está en.la rcasilla' del complemento directo, forzo

samente tiene que recaer·"· aquí la acción del verbo. 

Sólo RAE - 1931, RAE -.Esbozo, Gili Gaya, ·Hanssen y Ramsey 

enuncian esta excepción, 

Predomina la .9. cuando la acción del verbo recae sobre los indi

viduos, manifiesta Gili Gaya. 

Hanssen dice que eso depende de que sea persona el complemento 

directo: "CONOZCO TODA LA FAMILIA", "UNA PENA ENVOLVl'.A A LA 

FAMILIA" (§ 692, p, 296). 
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Martínez-Amador dice que los'colectivos'pueden s&r como: 

pueblo, plebe, multitud, popu_l9cho, muchedumbre, gente, ~· 

chusma ( p, 17) , ¡ 

El Diccionario HistóricQ de la A.cade.mia da e.l ejemplo: ·ASY 

ATEMORI~ LOS ENEMIGOS" {Santillana), Pero ese ejemplo más bien 

parece estar en la "Regla ~n, 

1,3,2,4, E x c e p c i ó n d 

Las siguientes tres excepciones y lista ~e hallc;in co.ntenidas en 

un tema más amplio, que.es el de la ambigüedad, 

SE ESCRI~ LA~ EN CASOS DE AMBIGUEDAD 

PARA DISTINGUIR ENTRE EL SUJETO Y EL 

COMPLEMENTO, ESTO ES NECE_SARIO ESPE

CIALMENTE EN COMPARACIONES, 

EJEMPLOS: 

"TRIPAS LLEVAN PIES, QUE NO PIES A 

TRIPAS". 

Hay especial problema si se omite la preposición cuando ~o se si

gue el orden si_ntáctico usual "SOSTIENE A LA VOLUNTAD LA ES

PERANZA" (Rafael Seco, p, 160), Siempre se ·debe escribir las 

con nombres de personas:"PEDRO PEGó A ANTONIO" (p. 337). 
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Gili Gaya también de buenos ·ejemplos (§ 84, p. 69). 

Coste y Redondo dicen además que la preposición 2 es necesaria 

con verbos que 'experimentan· un antagonismo'. Ejemplo: "ERA LA 

HORA QUIETA QUE PRECEDE AL ALBA" (p. 330). Ese ejemplo lo po

dríamos catalogar también dentro de la "Regla}•, 

Cuervo hace un pequeño resumen histórico de estas tendencias 

(p. 13). 

William Bull juega.con el _siguiente ejemplo, en el caso que él 

plantea de que no se pudiera distinguir al sujeto del comple-

mento: 

"LA CASA SOSTIENE EL ARBOL"., 

"EL ARBOL SOStIENE LA CASA", 



1.3.2.5. Excepción e 

PARA EVITAR AMBIGÜEDAD Y DISTINGUIR 

EL COMPLEMENTO ACUSATIVO DE ALGÓN 

OTRO COMPLEMENTO DEL MISMO VERBO EN 

COMPARACÍONES SE DEJA DE USAR LA A. 

EJEMPLO: 

ªPREFIERO BARCELONA A MADRIDª . 

No tocan esta regla RAE - Esbozo; Bello; Gili Gaya; Alcino y 

Blecua; Hanssen; Martínez-Amador; RAE~~- Hist.; StockwelI 

!.i ,g!, y Bull. 

1.3~2.6. Ex ce pe i 6 n f 

SI EL COMPLEMENTO DI~TO ES DE NOM

BRE PROPIO DE PERSONA. LA PREPOSICIÓN 

NC> PUEDE OMITIRSE.~ TAL CASO Y PARA 

EVITAR AMBl~El)AQ LA DISTINCIÓN ENTRE 

SUJiTO Y COMPU;MENTO DIRECTO SE HAR.lt 

MEDIANTE LA SINTAXIS. 

EJEMPLOS: 

"DI A DIANA A DON SANCHO", 

"ALLf SE DAR1A ORDEN DE LLEVAR A DO

ROTEA A SUS PADRES". 
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Esta regla es suficientemente clara. Las gramáticas que la 

mencionan se valen de los mismos ejemplos. 

Esta regla no esté incluÍda en RAE - 1931; RAE - Esbozo; Gili 

Gaya; Alcina y Blecua; Molinar; Hanssen; Martínez-Amador; 

Ramsey ni Stockwell. 

1.3.2.7. E x c e p c i Ó n g 

PARA EVITAR AMBIGUEDAD, SI EL COMPLE

MENTO DIRECTO NO ES DE PERSONA PERO 

St LA DESI'GNA, NO SE ESCRIBE LA PRE

POSICIÓN. 

EJEMPLOS: 

"HA SIDO FORZOSO DEJAR EL ENEMIGO EN 

REHENES AL CONDE". 

"ENRIQUE SIN HABLAR PALABRA DIO EL 

NIÑO AL CURA". 

SÍ traen esta regla la RAE - 1931, RAE - Esbozo, Coste y.Re

dondo, Martínez-Amador y Cuervo. 

Con esto he enumerado todas las reglas que mencionan las gramá

ticas de la lengua española. 
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1.4. Resumen d e 1 s i s t e m a d e r e g 1 a s 

y c o n c 1 u s i o n e s 

Hasta aquí mi análisis fue acerca de la exposición de la teoría 

de los gramáticos29 • Ahora deseo mostrar mis conclusiones, pro

poner sugerencias y un modelo más coherente de. reglas, 

Como ya vimos, la clasificación soble las fórmulas que rigen la 

presencia o ausencia de la preposición a veces mezcla simultá

neamente varios cri teriosio, y ella resulta débil y deficiente, 

Véase la síntesis de esas normas a continuación: 

29 Incluyo en la sección del apéndice una síntesis de todas 
las reglas expuestas por ellos -clasificadas tanto "Re
gla~" así como "Excepciones"- para facilitarle el maneTo 
de estas al lector, Ocurre igualmente con los Apéndices 
Dos y Tres en donde están los rESÚmenes de reglas, 

30 Ejemplo: sintáctico, semántico. 
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S!NTESIS DE LAS REGLAS ENUNCIADAS 

POR LOS GRAMATICOS. 

"REGLAS" 

1. S2,!2 .9.: Nombres propios de 

personas o animales, 

2, Antes~ g, ahora vacila: 

lugares o accidentes geográfi

cos, 

3. Con g: pronombres que alu

den a personas. 

4, Con~: apelativos con artí

culo y con esfera de determi

nación (incluyendo personas y 
nombres propios), 

"EXCEPCIONES" 

a, ~·s= -cosas personifica
das 

-verbos que normal
mente llevan com
plemento directo de 
persona. 

b. gn, g: -"cosificación" 

-verbos que normal
mente llevan com
plemento directo de 
cosa (con exc, de 
nombres propios y 
.que}. 

c. Vacila: colectivos. 

5. Sin g: apelativos sin ~rtí- Ambigüedad: 

culo y sin esfera de determina- d, S2!2 g: Ambigüedad entre su-
ción (incluyendo personas Y jeto y complemento. 
nombres propios), 

e. Sin g: ambigüedad entre el 
6. Sin g: el acusativo referi- complemento acusativo de algún 
do a empleos. 

7. §in s= ante~-

8, fil:!! g:complemento directo 
de apelativo de seres inanima
dos (cosas o animales). 

otro complemento en la ora
ción, 

f, No.!!. 2.!!!!.!.! g: con comple
mento directo de personas se 
distingue por sintaxis. 
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"REGLAS" 

9, i) fil!!. 2: acusativos pre
dicados del complemento di

recto, 

ii) ~ 2: con doble acosa~ 
tivo del mismo verbo, 

iii) Con 2: el acusativo es 
predicado de otro complemento 

de persona, 

10, Vacila: con ciertos ver

bos por diferencia de signi

ficado, 

11, Vacila: ante~· 

12, Sin 2: ante numeral, 

"EXCEPCIONES" 

g, fil!!. 2: no es complemento 

dir!cto de persona pero sí 

la designa. 

Apegándome todavía al tipo de clasificae:ión de los especialis

tas desarrollo las normas acerca de la rección prepositiva de 

acuerdo a mi, criterio, y las organizo de manera más coherente, 

Transformo el sistema de reglas como señalo a continuación 

en este modelo resumido, que inmediatamente después explica-

ré. 

He demostrado ya que no funciona aquel ordenamiento de los gra

máticos, El primera aspecto que rechazo -expuesto en 1 , 2, 2 ,

es la separación de los tesos en "Reglas" y "Excepciones", 
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Ciertamente en la realidad se da la división de: 

personalidad o deter

minación 
despersonalización 

(o "cosificación") 

indeterminación 

con _g, 
sin E! 

en donde el caso de la izquierda correspondería a las "Reglas" 

y el de la derecha~ las "Excepciones", pero resulta ser una 

simplificación, porque no sirve· para englobar el manejo de la 

preposición, Su aparición u omisión depende de muchos otro.s 

detalles además, o en lugar, de los arriba expuestos. Más bien 

yo me inclino a considerar estos casos del comportamiento de 

lag en el objeto directo como tendencias más o menos generali

zadas en la lengua española31 , y _no en comportamientos bien de

finidos. 

31 p d ' . t . d 1 't. orque, a emas es c1er o que ninguno e os grama 1cos 
enlista esas reglas pretendiendo que sean infalibles, Ya 
analizamos ese aspecto al principio del capítulo, con apo
yo•en opiniones de Isemberg y RAE. - Esbozo, Añadiré aquí 
la opinión de J. Alcino y J. M-:--Slecua 

La Gramática tradicional, por su parte, ha 
insistido en la opos.ición personificación /des
personi ficación para justificar·e1 uso de pre
posición o la ausencia de preposición frente 
a los casos generales, Sin embargo, t_odavía no 
se tiene un estudio lo suficientemente amplio 
para sacar conclusi~nes válidas y hay que con
tentarse con una exposición de casos que no se 
puede considerar definitiva ..• (§ 7,2,1,1,), 
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Como resumen del presente capítulo doy a continuación un cua

dro de las reglas de los gramáticos agrupadas por mí, Dividí 

esos casos en tres columnas .que dependen del uso o la omisión 

de la .9,, Y en el centro la vacil.ación de ella, Hay más apego a 

la realidad de esta forma, 

T A 8 L A 4 

StNTESIS DE LAS REGLAS AGRUPADAS 
POR Mt 32 

l*J 
._ NOMBRES PROPIOS DE 
PERSONAS O DE ANIMALES 
(1), Ej,: "CÉSAR VEN
CIÓ A POMPEYO", "DON 
QUIJOTE CABALGABA A RQ. 
CINANTE Y·SANCHO PANZA 
AL RUCIO", 

(*) 
~ APELATIVOS DE PERSO
NAS CON ART, U OTRO DE· 
TERMINATIVO (4), Ej.: 
"AGUARDAR A UN CRIADO", 

- PERSONAS (1, 3, 4, 6) 

V A'C I LA 

(*) 
"COSIFICACIÓN" (b) 
vas. C.D. normal CO-

SA 
INDETERMINACIÓN 
Ej , :. "VIMOS UN NIÑO 
EN EL JARD!N" 

PERSONALIZACIÓN (a) 
vas. C.D. normal de 
PERS, , O CON DETERMI.: 
NACIÓN, Ej.: "BUSCO· 
AL CRIADO DE JUAN~ , 
"LLAMAR A LA MUERTE", 

S I N ,! 

z 

(*) 
- APELATIVOS DE NOM- < 
SRES PROPIOS DE PER
SONAS, SIN ART. Y 
SIN OTRO DETERMINA
TIVO (4), Ej.: "TEN- IT1 
GO UN CICERóN DE 005 

PUENTES", 

- COSAS O ANIMALES 
(8) Ej.: "VENDt MI 
HACIENDA" 

r 

H 



CON A 

- ºPRONOMBRES QUE SE 
REFIEREN A PERSONAS 
(él, ella, ellos, 

-83-

V A C I L A 

(*) 

------ , 
~. lli,!., -~· -~-· alguien,~. quien, 
cual, uno, otro, todo, 
ninguno,"""cualquie~ 
el .9.!:!!,, el cual, los 
q~e, loscuaies (3) 
EJ,: "¿A QUIEN HE DE 
ANUNCIAR?" 

-NOMBRES GEOGRAFICOS 
SIN ART, (Tienen a y 
hay tendencia a la 
desaparici6n) (2), 
Ej,: "DEJAMOS A VA
LENCIA", "HE VISTO 
ROMA", 

-COLECTIVOS (c) 
Ej.: "CONMOVER Y DE
LEITAR A LA PLEBE" 

S I N A 

-QUE aunque sustituyl 
a personas (3) 

-QUIEN-----en ciertas 
ocasiones 1 
es obligato
rio omitir 
la (3), 1 

-NADIE se omite con 
-ALGUIEN frecuencia 1 
Ej,: "EL HOMBRE QUE VI" 

(7) 

(con 
-(*) HABER 

alguien 
quien 
ill!2!! este z 

verbo) 
Ej.: "ALLA HAY ALGUIEN" 

i-; 

-NOMBRES GEOGRÁFICOS 
CON ART. (2). Ej,: 
"PIZARRO CONQUISTÓ El 

PERt, 11 , 

(*) 
-APELATIVOS DE EMPLE 

< 

I"' 

OS O DIGNIDADES ( 6). 1-1 

E j , : "BUSCO MECANó
GRAFOS", 

~ , , El numero y la letra del parentesis se refieren al orde-
namiento que esa fórmula t~nía tradicionalmente. 



CON A 

-DOBLE AC, DEL MISMO 
VERBO (9ii) Ej,: n¿y 
A ESO LLAMAN LIBERTAD?' 

-EL AC, ES PREDICADO 
DE OTRO e.o. DE PERSO
NA (10iii) Ej,: ªELI
GIERON SENADOR A c,n 
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V A C I L A S I N A 

-AC, PREDICADO DEL 
e.o. (9 i) 

(*) 
- vas. CON CAMBIO DE 
SIGNIFICADO (10) Ej,: 
"PERDER SUS HIJOS/ 
PERDER A SUS HIJOSª 

(*) 
-COMO (cambio de sig- : 
nif,) (11) Ej-,: "Y 
TRATANDO A DON QUIJO
TE COMO CABALLERO. AN
DANTE", 

Ej,: "SU MAJESTAD HA 
NOMBRADO- GOBERNADOR 
A TU HERMANOn 

(*) 
-NUMERAL es o acom

. palia al e.o. (12) 

{*) 
{EUFON!A - cuando la 
siguiente pal, em
pieza con a) 
Ej,: "VIO AQUELLA 
NINFAn 

z 

< 

r-

H 

H 



CON ! 

-AMB: entre S. y C, (d) 
Ej.: "TRIPAS LLEVAN PIES, 
QUE NO PIES A T~IPAS" 

(*) 
-AMB:dif, por sintaxis 
de C.D. de per sonas cor 
nombre propio (f) Ej,: 
"DI A DIANA A DON SANCHO• 
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V A C I L A S I N A 

(*) 
-AMB: entre ac, 
deotro·c. (e) 
Ej , : "PREFIERO 
BARCELONA AMA
DRID" 

(*) 
-AMB: no es de 
pers. pero sí la 
designa (g) Ej,: 
"ENRIQUE SIN HA

BLAR PALABRA DIO 
EL NIÑO AL CURA" 

Todos los casos en que aparece este asterisco (*) se refieren 

a las reglas que pueden invalidar aquella norma general que to

dos los gramáticos enuncian al principio: SE USARA! ANTE UN 

COMPLEMENTO DIRECTO DE PERSONA, 

En este modelo, la segmentación vertical se divide en las colum-

.z 

< 

.... .... .... 
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nas:"con g /vacila/ sin s"· La otra separación es horiz~n

tal, y está compuesta por los tres niveles siguientes: en el 

primero está, de manera heterogénea, la mayoría de los casos; 

en e·1 segundo nivel están los casos que dependen exclusivamen

te del tipo· de verbo que se use en la construc·ción del objeto 

directo, porque el comportamiento prepositivo produce un cam

bio semántico en el verbo; y en el Último nivel se incluyen los 

cuatro casos de ambigüedad, 

Una ojeada basta para reparar en la· naturaleza tan dispar de las 

normas. ag-rupadas en cada uno de los tres niveles. A pesar de es

to, he sugerido esta división porque sin lugar a dudas el segun

do y tercer niveles -el tipo de verbo (en que se pro~uce cambio 

semántico por la preposición), y ambigüedad (aparece ésta por la 

sintaxis)- forman unidades independientes entre sí y con el 

otro nivel, Y así, sólo es en este primer nivel donde el grupo 

de reglas es muy diverso, ya que depende de diferentes causas 

para su comportamiento. 

Creo que ya logré demostrar que esa regla acerca del uso·de la 

s ante objeto directo de persona es una generalización muy am

plia, ya que, a su vez, depende de muchas otras reglas para su 

confirmación o invalidación; 
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Reflexionemos ahora sobre el. nuevo agrupamiento que propongo de 

las reglas de los gramáticos. 

En el nivel uno, acerca de la ~.en los nombres propios se cum

ple, salvo en los siguientes casos:cuando están usados como ape

lativos, o cuando están en una esfera de indeterminación. Así 

mismo, apelativos de personas o animales en una esfera de deter

minación llevan la preposición. Pueden perderla cuando el obje

to directo es de persona, pero entra en un proceso de "cosifica

ción", o bien, porque están construidos con un verbo que usual

mente tiene en este complemento un ser inanimado -y a pesar de 

que el objeto sea de persona, omitirá la a. 

El complemento directo de cosas o animales no tiene la preposi

ción, a menos que se personalice, que haya determinación, o que 

el verbo sea del grupo de los que siempre construyen su acusati

vo con personas -y por lo tanto, a pesar de que se trate de una 

cosa, tendrá la preposición. 

Se pone la preposición cuando en el complemento directo hay un 

pronombre -él, !!.!.9., ellos, ~. este, fu, aquél, alguien, 

nadie, quien,~. ~,21!:.2,, todo, ninguno, cualquiera, el que, 

el cual, los que,~ cuales- que se refiere a personas, con 

la excepción de que, quien,~ y alguien,con las particulari

dades que ya se han mencionado, 

El verbo ~ nunca lleva la preposición en su c·omplemento, así 

sean personas o los pronombres del punto anterior, 
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El uso de la~ vacila con los nombres geográficos sin artículo, 

Antiguamente sí la llevaban, per.o en .la época contemporánea tie

ne tendencia a la. desaparición, Nunca ha tenido la preposición 

cuando el nombre geográfico se ~ompone con artículo. 

No hay preposición ~ con _los apelativos que designan empleos, 

ocupaciones, títulos, grados, dignidades ni profesiones, 

En general vacila el uso prepositivo con colectivos, al igual 

que con la partícula~ delante del objeto directo, 

Se omite la preposición cuando hay un acusativo predicado del 

complemento directo, Normalmente sí aparece la~ cuando hay un 

doble acusativo del mismo verbo, y cuando el acusativo es pre

dicado de otro complemento directo de persona, 

Al aparecer un numeral delant.e del objeto directo se omite la 

preposición ~. inclusive cuando se trate de personas o apela

tivos que designen personas, 

En el segundo nivel están aquellos verbos que cambian sú signi

ficado, dependiendo de la .ausencia u omisión de la preposición, 
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Los casos en que se presenta la ambigüedad están contenidos en 

el Último grupo o nivel. Llevan g los complementos directos 

cuando se quieran distinguir del sujeto. Si se presenta este 

problema, pero se trata de nombres propios, no se puede omitir 

la preposición, por lo que la única diferenciación posible se 

logra con el orden_ sintáctico. 

Se omite lag en el complemento. directo para distinguirlo de 

otro complemento que sí la lleva, cuando hay función comparati

va. Así mismo, para evitar ambigüedad no se escribe la preposi

ción cuando el complemento directo ·no es de persona, pero sí la 

designa. 

Como se observa, el caso anterior forma un par con el otro sobre 

nombres propios, la única diferencia es que en el caso anterior 

no se trata más que del objeto directo que designa personas. 

En estos casos de ambigüedad no se trata tanto de problemas de 

falta de claridad entre el sujeto y c-omplemento, sino en gene

ral confusiones porque la proposición tiene una estructura com

pleja. 

El desarrollo del capítulo entero tuvo por objeto, en primera 

instancia, examinar las opiniones de .los.especialistas, y en se

gundo lugar, reorganizar el sistema de reglas de tal modo que 

quedara uno coherente e integrado. Ahora pasaré a hacer una va-
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loración de las muestras recogidas en el habla popular de· la 

ciudad de México, en donde haré una aplicación de estas reglas, 

Las conclusiones a las que llegue serán de suma importancia, ya 

que verificaré con ello hasta qué punto estas pautas describen 

la realidad, o si son otras las que gobiernan esa aparición/omi

sión de la preposición, También haré algunas observaciones acer

ca de las características de la norma popular,· en referencia a 

este tema, 



CAP!TULO 2 



2.0. ANALISIS DE LAS MUESTRAS DEL HABLA POPULAR 

DE ACUERDO CON LAS REGLAS ENUNCIADAS POR LAS 

GRAMATICAS. RESULTADOS. 
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2,0, Esta parte, en que desgloso el resultado de las muestras 

del habla popular de la ciudad de México, de acuerdo con las 

reglas que expuse en el capítulo anterior, se complementa con 

dos secciones posteriores: la del análisis de la morfología de 

los verbos -que equivalen a las ªReglas 9 y 10"- y la fÓrmu-

la del ver.bo haber 33 -la ªRegla 7ª 

Al iniciar la clasificación de tan vasto material del habla 

popular -recogf a, 184 fichas en total, además de .. las desecha

das- la investigación presentó obstáculos en su desarrollo, 

puesto que dependía del tipo de enfoque que tomara yo, qué 

grupos de lengua quedaran contenidos, y los resultados que die

ran. Imperante era marcar sus límites. De al)Í que prescindiera 

de elaborar un examen de los verbos prepositivos34 , los esque-

33 Esto es, las normas que rigen estas tres reglas tienen 
prioridad ante los demás casos que examinaré en el res
to de este segundo capítulo. Ello implica que hay dos ti
pos diferentes de reglas que dominan en el objeto direc
to, para hacer que éste lleve la preposición, o no: 
por un lado, el corpus dé fórmulas que vengo describien
do y manejando, según el sintagma en donde está el acu
sativo, y por el otro, la morfosintaxis específica del 
verbo, E. g., en un caso. como "TENGO UN PLOMERO MUY BUE
NO" según la "Reglc¡i 6" no debe haber presencia de prepo
~ición, a~nqu!,tamb~éñ inte~viene.la "J:lei¡ila ,i", so~re la 
indeterminacion (tiene articulo indefinido y ademas una 
especificación del complemento, por lo que sí debería 
llevarla), De acuerdo con la jerarquía de estas normas, 
la "Regla&" es la que interviene más. Pero en segun
do plano analizamos el verbo, que en esas construcciones 
no utiliza la~· De ahí que se omita en ese enunciado. 

34 Por definición los verbos prepositivos que utilizan la a 
como posibilidad cerrada están excluidos de este estudio. 
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mas o frases hechas35 , y los verboides36 , 

35 

Sin embargo, intenté elaborar una clasificación de ellos, 
ya que fijar fronteras era relevante para el trabajo, No se 
han hecho estudios amplios de ellos. Sólo encontré una lis
ta en la RAE-1931 -también reproducida en el libro de Coste 
y Redondo- y otra_eh J. Luque Durán (en~ preposicio-
nes II. Valores 'idiomáticos), 
La complejidad del tema aumenta por los niveles que esos 
verbos pueden tener (verba con extensión preposicional y 
verbo prepositivo), De ahí que su análisis representa un 
alejamiento de la esencia de esta tesis; por lo cual se ma
nejan exclusivamente los verbos que no e~tán en las listas 
mencionadas, ni parecen funcionar como prepositivos en la 
lengua española, 

Recogí 303 fichas (además de las mencionadas en!!!:!!!:), Al 
hablar de "esquema": "Nos referimos a lo que Saussure deno
minó "expresiones hechas" ("locutions toutes faites"): ex
presiones que se aprenden como conjuntos inanalizables y que 
los hablantes nativos emplean en ocasiones determinadas" 
(John Lyons, p, 182), 
Veamos ejemplos del máterial que estudié: 

"ABRAN LOS OJOS,,," XVI, 177, p. 194, 
"QUE LE DEN UNA MANITA,,,", XXIV, 38, 
p. 325, 
"NOS VAMQS A HACER PELOTAS AQUt, ... 
VII, 130, p, 1 02, 

Po·r no ser estas construcciones hechas, susceptibles de ser 
alteradas por las normas a las que se refiere el presente es
tudio, quedaron al margen de éste-. 
Es muy incipiente la teoría que existe acerca de estas expre
siones, desde menciones· breves·como la de Lyons (Ídem,p. 182-
183), hasta obras elaboradas por legos en la materia. 
Un estudio así representa también un alto grado de dificultad 
por los diferentes niveles 9ue pueden tener las expresiones: 
cerradas, sustituibles, etcetera. 

36 
Dentro de este grupo clasifiqué los 666 casos de apariciones 
de verbo conjugado más verboide de es.te tipo: 

".,.Hay que conocer México". XVIII, 48, p. 244, 
"•••Yº soy el que me encargo de,,,2!, llevar a los 
muchachos a la escuela". VII, 44, p. 96, 
",,,él ya !12. ili ~ a Ana. María", XXXII, 132, 
p. 432, 
",,,pienso comprender a mi marido.,, XXXIII, 161, 
p. 317. (Cont,) 
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2,1, La norma general que enuncian los gramáticos para el uso 

de la preposición gen el acusativo es"• ,,cuando se trata de 

personalidad, o hay personificación", al igual que cuando hay 

"determinación", Pero esos son criterios muy subjetivos o re

lativos, como ya algunos autores lo expresaron, y yo coincido 

con ellos. Como uno de los objetivos de esto investigación es 

alcanzar el mayor Índice posible de rigurosidad, tuve que 

excluir esos reglas imprecisas, para asirme sólo de los que 

se prestaban a .un análisis más objetivo, 

2,1,1, Empecemos entonces, por ld primero regla, que habla 

acerco de los nombres propios, Fueron nueve los testimonios que 

encontré ¡;-o,1% de 8,184_7, y todos .ellos se presentaron en 

construcción prepositiva, 

",, •!!!! ~ gué buscar ... quieN me •.. ¿no? ... 
ps' me abrigara;,,," X, 31, p. 128, 

El carácter incierto del complemento directo en estos 
formas verbales hizo muy compleja la sección de ellos, 
porque había que trabajar desde llegar a definir qué es 
un ·verboide (cf, Luna, Sintaxis de los verboides,,,), 
u·n verbo auxiliar y un verbo modal, etcétera ( cf. Fonta
nello de Weinberg, "Los auxiliares espaffoles"; Klein, 
"Modal ouxiliaries in Spanish,.; Pottier,"Sobre el concep
to de verbo auxiliar"; Rivero; "La ambigüedad de los ver
bos modales: una visión histórica"; etc.), y en qué casos 
funciona como acusativo. De todos modos ese comportamien
to quedó fuera de los objetivo~ de 1~ investigación. 



Ejemplos37 : 
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-•.,,y vio g Refugio,,,•. XV, 299, p. 207, 

-•,,,y par-a matar gl Santo .•. ".I, 113 bis, p. 23. 

-"Vaya a ver allí g Fulano,,,,", XX, 89, p. 21138 

-•. . • cuando mataron en 1928 gl Grai. Obregón,, , ", 
XII , 148, p. 1"63. 

-" ... una sola vez traje g Ricardo .. ," XXXII, 182, 
p. 435. 

Como se ~precia, la regla se cumple del todo, por contar con 

el 100% de los casos en los cuales aparece la preposición, co

mo enuncian las gramáticas, Yo la ampliaría inclusive expli

cando que este nombre propio puede además contar con un modi

ficador: así está en el segundo caso con artículo definido (gl 

Santo) y hasta con una mayor determinoción que apareci9 en el 

cuarto lugar (gl .General Obregón). Siempre, sin lugar a dudas, 

37 Siempre citaré cinco casos a manera d.e ejemplo, como 
procedimiento general. Cuando haya una finalidad espe
cífica -como subgrupos o subcategorías- podrá haber 
sólo uno, o si no más de cinco. 
Después de exponer la muestra hay tres números de refe
rencia: el romano es el número de la encuesta 4cf, ín
dices en la Introducción]; el segundo es el numero de 
ficha en mi clasificacióñ, y el tercero es la página en 
donde se encuentra en el libro que recopila las trans
cripciones de las grabaciones. 

38 Incluyo bajo la clasificación de nombres propios a los 
apelativos Sra, Fulana g!, Tal, Fulano, Mengano, etc., 
porque observo que es paralelo su tratamineto, 
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con la preposición a, 

2,1,2, No hubo ejemplos de nombres o accident~s geográficos¡ 

salvo el que está clas.i ficado en la sección de verbos ( "8!.-

2, 1 • 3. Encontré 225 casos f:2, 7% de 8,184 _7 acerca de .la 

"Regla ~n sobre pronombre~, Dice: LA PREPOSICIÓN! APARECE 

CUANDO EL COMPLEMENTO DIRECTO ES UN PRONOMBRE QUE SE REFIERE 

A PERSONAS, .. Debo hacer notar aquí que en ningún lugar de 

las gramáticas se habla de pronombres que no se re"fieran a 

personas;_ ni siquiera en la sección de excepciones, 

Este es el conteo de los testimonios: 

Referidos a cosa (sin g} 208 casos. 92.4% 

Referidos a (con g} 9 casos = 4.°" 
pe·rsona 

(sin g} 8 casos = 3~6% 

225 casos = 100,°" 



En la mayoría dé los casos (208 = 92 .4 % de 225) se trataba 

de pronombres no personales ~ue funcionaban como objetos di

rectos, Ejemplos: 

-",,,no estudió~". XXXII, 17, p. 426, 

-"El acabado del zapato significa !.!.2."• II, 203, 
p. 37, 

-",,.luego le meto .!:?.!!.2=···ª .{"litro de pulque_?", 

XXXI, 113, p. 420, 

- 11 ,.,a fin de año .• ps no dan~ ni ~n, 
XVI, 99, p, 220, 

- 11 .. ,pus déjenos algo .. ," XXXIV, 137, p. 458, 

Las fichas restantes se refieren a persona, de las cuales ocho 

(el 3,6% de 225) no formulan su acusativo con b preposición 

-hecho indebido de acuerdo con la norma descrita _por los gra

máticos-, y en nueve casos (el 4,0% de 225) sí aparece, 

Veamos dos ejemplos de cada caso:. 

Con omisión de la pre~osición 

-ª,,,nunca se había encontrado~ como ella,,, 
.[" mujer_?. V, 412, p. 76, 

-ª ... y me traigo 2!!:g .. ," L briaga _7 XXXI, 90, 
p, 420, 

Con la presencia de lag 

- 11 ,, ,ya los años acaban g !m.2.". XXXII, 160, p, 433, 

-" ... ¿ g quién no va ofender?" 39 XVIII, 21 e, p, 254, 

39 Falta el nexo.gen la perífrasis de futuro. 
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Con base en ese análisis observamos que la regla no se cumple 

en toda su magnitud, ya que son, además de los ejemplos enlis

tados --otro caso con~ ¿-a uno mismo_?, !.!!g, ~· ['"limpia

dor de calzad:~_?, !2.! demás ['" a sus otros ocho hermanos 7, y 

dos casos con~ ['"a los amigos, a los chiquillos_?- seis 

ocasiones en que por ser un acusativo de persona debía llevar 

la .2• 

La fórmula gramatical llega a justificar que se omita la prepo

sición: ••. EN CIERTAS CONSTRUCCIONES ANTES DE QUIEN, CON FRE

CUENCIA ANTES DE~ Y ALGUIEN Y OBLIGATORIAMENTE CON QUE. 

Pero compruebo en el corpus manejado que,. inexplicablemente 

porque va hasta en contra del oído del hablante nativo, los pro

nombres a los que en ocasiones no les antecede la preposición 

no son los que prevén los gramáticos, 

2.1.4. En la "Regla~" acerca del determinativo encontré 62 ca

sos ['"0.7% de 8,184_7 en que el objeto directo se refería a 

personas, Los dividí en cuatro grupos en virtud de que la de

terminación del sustantivo se da más frecuentamente con artícu

los o adjetivos posesivos, 
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fichas 
con ,2 

i) Artículo definido ••••••••••. 15 

ii) Artículo indefinido ••••••.• 5 

iii) Posesivo .•....•.•••.••..•. 21 

iv) Otro modificador 
(ese, otro, tanto, etc,) 7 

fichas 
sin ,2 

1 

6 

4 

3 

Subtotal 48 14 

16 : 25.8% 

11:17.ED' 

25 =· 40.3% 

10 : 16.1% 

Total 62 100% 

i) Con artículo.definido registré 16 casos {25.8% de 62); 

15 de ellos con el uso normal descrito en las gramáticas. 

Ejemplos: 

-ª, , . el comité· recaudador, •• es el que posiblemente 
meta ,2 !2.! paracaidistas•. VIII, 233, p. 116. 

-", •• yo ya crié a ••• ¿~ .. ~7 yo crié g .!f!! niñas". 
XXX, 53, p, 404. 

-", •• le quita al niño que tenía". XV, 162, p. 211. 

-" ••• y me recibe g 1g, señora•. VIII, 91, p. 111 40 • 

-•, •• lo único qu' hice fue arrejuntar g los niños 
para acá", V, 198, p. 70, 

40 O ' ' t - d 1 t ' ' bservese que es a es _e as cons rucc1ones en que s1 lo 
preposición en el objeto directo se omitiera, habría con
~usión con el sujeto, 



Y el único caso de omisión prepositiva es: 

-"Ella es la que trae el nit'ío", XIX, 104, p. 364, 

que los gramáticos podrían explicar diciendo que 'el nit'ío' 

está en esfera de indeterminación, a pesar de estar modifica

do por artículo y de tratarse de persona, y de ahí la ausen

cia de la preposición, A mi juicio no hay forma de explicar 

ese énunciado, mediante las reglas gramaticales, 

ii) Con artículo indefinido se presentaron 11 fichas ( 17 .a·% 

de 62), 

Registré cinco casos del uso de g: 

-"Entonces, este,,,encontró a una muchacha,,, 
I, 100, p. 22, -

-"Encontré ,g, una nit'ía en el camino .. , n VIII, 101., 
p. 111, 

-"Son bravos para, .• pa cargar a un pole, •. a un ••• 
g un preso; , , • " \_XXXI , 197, 424. -

-".Es que fíjate q1.1e me encontré g un muchacho,,,", 
III, 96, p. 49, 

-" •• ,otra vez atropelló otro carro g un hermano", 
Xv, 156, p, 204, 

Y seis ejemplos sin preposición. Al igual que ~n el inciso an

terior, no es mucha Jo justificación posible aoerca del por 
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qué de esa vacilación en el uso prepositivo, Inclusive aigu

nos de esos casos están determinados en su contexto, pero ni 

aún así se construyeron'con lag. 

Ejemplos: 

-".,,y como f:mi hermano _7 trajo unos amigos,,,", 
lII, 10, p, 41. 

-"No agarraban un güey de nosotros, ¿eh?,,, 
XXIX, 147, p, 400, 

-"Júntese una borrachita de esas", XXXI, 88, p. 420, 

-", •• cuando mi m~á así estaba espe.rando un niño, •• , 
XIX, 99, p, 263 , 

-"Sobre todo cuando ve. una chamaco nuevaª, XXIV, 26, 
p. 325, 

iii) En total son 25 fichas con adjetivos posesivos ( 40,3% 

de 62), 

Las 21 fichas de posesivo con g ocurren con naturalidad en lo 

lengua, 

Ejemplos: 

-", •• que por ai andaban L .,._7 cazando g ~
~ hombres,.,ª.XVI, 97, p. 190, 

-ªDespués mandó A su. hermana de él,· , , , ",XV, 23, 
p. 199, 

-"¡A chingar g ~ madre,,,. "XXIX, 136, p. 400. 

41 Aquí podríamos establecer un paralelismo con el verbo 
tener, Romsey dice que cuando significa 'dar o luz' o 
'parir' no lleva a; el contenido semántico de esperar 
aquí es parecido, así po~ríamos justificarlo. 
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~"¿Y por qué me van a operar a mi hija,,,?" 
IV, 4, p. 52, 

-"Y cómo re~petar .!! nuestros mayores,,,", XXIII, 
11 O, p. 315, 

No así los cuatro casos de omisión prepositiva que encontré, 

en que inclusive esa.!! la pediría el oído de un bablante nati

vo: 

-"¿No te traigo tu nifío?" XXIV, 81, p. 328, 

-",,,tiene usté adonde meter su mujer,,," VII, 
113, p. 101, 

-ª,,,para qu' el día que s' encuentre su •• 4~u 
muchacha, su mujercita", VII, 106, p. 101 , 

-"Ya junté mis nifíos al,~,este rincón,,," V, 199, 
p.· 70, 

iv) En el Último subgrupo están clasificados todos los otros 

modificadores del acusativo, con excepción de los ya menciona

dos (i, art, det., ii, art, indet., 'iii.adj, pos,), Son 10 fi

chas (16,1% de 62), Ve.amos algunos ejemplos de los siete casos 

en que sí aparece la.!!= 

-",,,que yo vea.!! ese chiquillo llorar", XXX, 56, 
p, 405, 

-"Ahorita nos traemos.!! ese tipo,,," XXIV, 127, 
p. 330, 

42 Obsérvese que el omitir la a parece una tendencia del 
hablante no, VII (cf. el íñdice de los hablantes al 
principio de este estu~io), 
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-",,,o ellos sacan a esos se~ores,,.", VIII, 223, 
p. 115, - . 

-",,.como las pinches pandillas andaban amacizando 
g puro influyente del pinche Cobierno". XXIX, 146, 
p. 400, 

-",,,¡y c6mo van a controlar a tanto,,,a tanto 
maleante!" XIV, 65, p,188, - -

Los tres casos restantes son un poco extra~os por la oniisi6n 

de la preposici6n, a pesar de que el objeto directo se refie

re a seres humanos y de que están en esfera de determinaci6n: 

-"Así veo f" ... _7 muchos m~trimonios que salen los 
aomingos,,,.",XIX, 174, p. 268, 

-"Mujer, ¿qué no juist's a dejar este muchacho?" 
VII , 1 68 , p, 1 04 , 

" t d t h 't n 43 - ,,,es oy esperan o o ro erman1 o,,,, • 
XIX, 142, p. 265. 

Así vemos que de 62 casos en que se present6 la determinaci6n 

en ·el acusativo, s61o el 77,4%, equivalente a 14 fichas de los 

casos i) e ii), se generó con la preposición g. 

2,1,5, Encontré tres casos [6.03% de 8,184_7 en donde el acu

sativo está indeterminado, Los tres testimonios que recogí en 

los materiales del habla popular están en perfecta concordan-

43 Véase el comentario de ·1a nota 41, p. 102, 
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cia. con lo que las gramáticas enuncian bajo la quinta regla: 

NO HAY PREPOSICIÓN! EN LOS APELATIVOS DE PERSONA QUE NO TEN

GAN ART1CULO U OTRO COMPLEMENTO QUE LOS DETERMINE, Y QUE SE 

ENCUENTREN EN UNA ESFERA DE INDETERMINACIÓN, Y estos son: 

-", .. y usté trai niños ... ".,,V, 383, p. 75, 

-" .. ,que para encontrar marido", IV, 413, p. 6344 , 

-•,,,para encontrar novio", IV, 411, p. 63, 

Como se observa, estos 'apelativos de persona' están desperso

nalizando a los seres humanos,por lo que se justifica,. ahora 

sí -como se afirma en los estudios. gramaticales- que están 

en 'una esfera de indeterminación', y de ahí la ausencia de la 

preposición. Inclusive yo diría que están en una 'esfera' de 

'cosificación•. 

44 En este enunciado y el siguiente aparece un problema que 
retomaré al tratar acerca de las reglas de colectivos y 
de empleos o dignidades, ya que las palabras~. !!!2-
rido podrían ser clasificadas bajo 'colectivos', o tal 
~como 'profesión'. Aunque estas Últimas dos clasifi
caciones no sean aceptadas por la gramática 1;radicional, 
no se puede negar que el significado de~ y marido 
en su contexto no se refiere tanto a la persona como a 
la categoría social o estat~s, 
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2,1,6, En la nota 41 me referí a un problema que varias veces 

he mencionado en esta investigación: la imprecisión de las 

gramoticas respecto a ciertos detalles, ~stas expresan en lo 

que he clasificado como ªRegla~": CUANDO DE TRATE DE'EMPLEOS' 

O 'DIGNIDADES' SE O~ITIRA LA PREPOSICIÓN. En los ejemp~os que 

dan incluyen cardenales, reyes, gobernadores, maestros y~-
. . 

nógrafos, Sin embargo, la confusi~:n se presenta cuando debe

mos clasificar los sustantivos, ya como 'comunes' o como los 

que designan 'empleos o dignidades', Los sustantivos que ya 

mencioné ·que incluyeron los gramátiCos fueron muy ob~ios, o si 

pensamos también en doctor o en criado, que también_ ya se ma-
. • . 45 neJaron con anterioridad , 

Un problema idéntico de originó para establecer la categoría 

de los'colectivos', "Excepción~ª: gente y familia son enlista

dos en los libros de gramática, y son claros; pero, ¿y los gen

tilicios? 

Por ello analicé cada una de las ocurrencias y las agrupé de 

acuerdo con la función que a mi criterio desempeffaban dentro 

de su enunciado, Así fueron 16 los casos de 'empleos' u 'ocu

paciones' que hubo en mi corpus de estudio f: 0,2% de 8, 184), 

Entre los casos sin lugar a dudas están: 

45 d' . d , b . , d' ? Pero, ¿ onde que arian riaga, peon o opren iz 
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-"Me llevó a ver el doctor". XV, 114, p. 20346 

-"O vamos a ver el mago". IX, 100, p. 123. 

-" ... por mí corrieron un maestro". XXVII, 258, 
p. 381, 

-"Ocuparon un pintor que pintara". XX, 151, p. 282. 

Sólo tres fichas (18,8%cle-16) presentaron la preposición47 És

tas son: 

-"Entonces, estaba viendo ¿-la Sra. B. 7 a una.,, 
este, •• o .•. este, •• oculistaª. IV, 106, p. 55, 

-• ••• y que voy viendo ~l policía, ••. • XV, 17, 
p,199. 

-",,,matando. g otro cabrón". XXIX, 27, p, 395, 

Aparentemente no hay justificación para que aparezca la~. ya 

que las gramáticas prescr_iben lo contrario. 

46 Está en una esfera de tanta determinación que parece que 
necesita la preposición. 

47 Considero que por el manejo del texto, dentro de esta 
lista de 'empleos' de~erían entrar peón, aprendiz, bria-:
.9,2, cabrón y policía, De 16 fichas de 'empleos' fue~ 
cinco con la palabra policía, Resulta interesante porque 
en una de las apariciones (que fueron tres con art. in
def .. , y dos con art. def, -uno de ellos con preposi
ción) 

-" ••• nos aventaron ¡: ... _7 la policía", XIV, 28, 
p, 186, . 

se ve por el uso del artículo definido que no se trata 
de una persona, sino que se. refie-re 'al cuerpo de poli
cía', (Piénsese en la transformación de.este enunciado a 
",,,nos aventaron una policía, un policía~). 
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2,1, 7, Con respecto al verbo ~ "Regla !"enuncié en el 

apartado 1,3,1,7, la siguiente norma de los gramátié:C!s: 

EL OBJETO DIRECTO DE~ NUNCA 

LLE\{A LA PREPOSICIÓN!, AUNQUE SEAN 

PERSONAS, O LOS PRONOMBRES ALGUIEN_, 

~ O QUIEN, 

EJEMPLO.: "HAY HOMBRES QUE PARA NADA SIRVEN". 
"ALLA HAY UNA PERSONA", 

Esta fórmula quedó plenamente confirmada en las 407 muestras 

que recogí L4,9% del total de 8,184J de mis materiales de es

tudio, No obstante que se· tratara de persona, determinativo, los 

pronombres citados en la regla o algún otro caso previsto por 

las gramáticas para que apareciera· ld g con otros verbos, nun

ca ocurre la preposición con el verbo .!:!.2E!!:• 

En el corpus del habla popular no se presentaron casos con .D.CL

fil, pero sí uno con quien y otro con alguien: 

48 -"No hay quien se lo pueda pagar " , XXV, 259-, 
p. 347, 

48 Obsérvese que este eje.mplo es especial, porque al funcio
nar la oración 9'¡'fen !!, ll pueda~ como objetiva di
recta, si le pus·1eramos la preposic1on pasaría a ser el 
complemento indirecto. 



y 

-109-

-" ••• si hay alguien que castigar, • , • " XXVII, 221, 
p. 380, 

Asimismo, son muchos los casos de este verbo en que el comple

mento directo se refiere a ·personas, y, sin excepción, en todos 

ellos hay ausencia de la pr~posición, 

Desgraciadamente no salió ningún ejemplo con nombre propio de per-

sona, que hubiera sido la prueba final de que nunca aparece 

con .9. ese verbo -a pesar de que la competencia comunicativa de 

un hablante nativo del espaffol nunca produciría enunciados como: 

había .9. ~ o haya .9. Silvia :t. Adriana, Los Únicos casos qu, 

encontré que se acercan a la primera regla sobre el nombre pro

pio es con el numeral: 

y 

-ºHay dos A~ustines,,,ª f"dos muchachos con el mis
mo nombre_!. I, 14, p. 15, 

-",.,aquí en la cuadra, nomás habemos dos Irmas". 
I II , 92 , p , 49 

y más bien funcionan como apelativos, similar al otro caso: 

-"H_gy un Cristo, •• " f°formado en la roca de la gru
ta_/ XVIII, 12, p. 241, 

en donde no se refiere a la persona. 
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Esos casos se parecen mucho a los que cité de las gramáticas 

anteriormente como ejemplos de 'despersonalización•:nTENGO UN 

PICASSO EN CASA", "TENGC UN CICERóN DE DOS PUENTES", 

El hecho de que no aparece la preposición, a pesar de tratarse 

de personas o de estar en una esfer.a de determinación fue am

pliamente demostrado, ·Obsérvense los siguientes casos: 

a) " .. ,hay mucha gente .. ,". XXVI, 101, p. 358. 

b) "· ... cuando no hay criaturas,, •• ".XXV, 143, p. 342. 

c) ",,.hay mujeres que lleg~n a tomar pulque:.,,", 
XXXI, 103, p, 420, 

d) "Hay un señor .. ,",XXXIII, 88, p. 441. 

e) "Ahí hdy doctor .•• ",XVI, 89, p. 219, 

f) "., , había un doct.or particular,.,", XXV, 258, 
p. 346, 

g) "Y hay.otras personas ... ". XIX, 116, p. 264, 

Al cotejarlos con las reglas de ·los gi:-amáticos que hemos veni':"' 

do manejando, podemos concluir que, efectivamente, no existe 

la~ con el verbo~ en el acusativo, 

A continuación hago un análisis a fondo de todas las situacio

nes -clasificadas .por reglas- que se presentan con~. 

a fin de examinar si efectivamente tiene ese verbo un comporta

miento tan especial, 
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Clasificaré aquí las muestras que recogí en el habla popular, 

Con los datos obtenidos elaboré la siguiente tabla, que explico 

posteriormente, Cada una de las reglas está dividida en dos: 

según se refiera a personas o a seres inanimados; y a su vez en 

otras dos: según haya o no determinaci6n. 

TABLA 3 VERBO~" 

Análisis de las 407 fichas 

CIII 

1 se , r!n!.\ · sel re-a,o 
o ,.e a peC's,fiere °'"' Presencia de .... 

.la preposic¡i6n a obje 
0D tosfinarl, G>E + con .9. . o:o 

L. - sin a in dét i.!lj GIOI ,- det'det 'O V varia det, 
1/1 

ºº 2H 

2 antes + lugares o accidentes 1 ahora V 
geo, 

3 ... Pron, que alude a persona, en 
especial: 
guien, ~ y alguien, 5 

4 + Apelativos de pers, con art, 
u otro C, en esfera de determ: 

a) art, 4 
b) n\ucho (harto) 24 
c). puro 1 
d) tanto 1 
e) bastante 1 
f) otro 6 

137 1 

(CONT.) 
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(CONT. TABLA 3 "VERBO~") 

5 - Apelativos de pers, en esfera 
de indeterminación: 7 

. 

6 - Empleos o dignidades 5 14 
1 

7 - Seres inanimados: 
animales 1 7 

cosas 133 

~~ art, (def,-indef,) 31 
~ (harto) 31 

~~ puro 4 
·tanto 4 

~~ bcistcinte 7 
otro 11 

ªno hay nadaª 15 
".hay vecesª 1 57 

90 212 

11 V ~ 1 2 

i 
12 i - Numeral 4 1 12 

c V Colectivos 1 7 

Varios SVBTOTAL 43 37 92 227 

-· 
Varios 8 

TOTAL 407 
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En lugares o accidentes geográficos (ªRegla~") hubo sólo el 

caso: 

-"Había parrancas Lb'arrancas _i'; " V, 82 , p. 67. 

Con pronombres que aluden a personas ("Regla 2,"), además de los 

1dos mencionados hubo tres más, uno con algunos y dos con~· 
\ 

\n apelativos de persona c?n artículo u otro complemento en es

··~ra de determinación ( "Regla i") fueron 37 fichas, que desglo

aquí: 

'cuatro casos con artículo indefini~o, ejemplo: 

-",,,hay un sefior que va buscando .•. 
p, 109, 

b) \nticuatro fichas con mucho49 , ejemplo: 
\ 
\ 

VIII, 48, 

-"Hay muchas personas aquí •.• " XVI, 167, p, 194, 

c) Un :aso con puro, !•S.•: 

-",. , como allí hay puro j ove ya, , , ya grande, , , 
VII, 199, p. 105, 

d) Un caso con tanto aplicado a personas, ejemplo: 

-•,,,hay tanta gente así ... ". XXXII, 26, p. 427 • 
... _______ _ 

49 
Incluyendo la aparición típica en el habla popular de la 
formo harto: ", .. hay hartas borrachitas~. XXXI, 87, p. 420. 
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